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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
i augusta Real familia continúan en el Real 
tio de San Ildefonso sin novedad en su im -  
ortante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS  POR EL MINISTERIO
DE HARINA.

D. Agosto. Concediendo dos meses de licencia para los 
iaños de Arnedillo al Teniente Vicario castrense del de- 
>artamento de Cádiz D. Ricardo Amézaga.

¡d. id. Promoviendo á Guardias m arinas de prim era 
;lase á los de segunda D. E nrique Paez y Romero y Don 
hmon González Nandin.

Id. id. Desestimando instancia del Teniente de navio
3. Adolfo Menacho y Celle en solicitad de pasar á conti
nuar sus servicios al departam ento de Ferrol perm utan
do al efecto con el Oficial de su misma clase D. Francisco 
jjas y Fernandez.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para tomar las 
aguas de Alzóla al Teniente de navio D. Cipriano Huido- 
bro y Morquecho.

Id. id. Idem un mes de próroga á la licencia que d is
fruta en el departam ento de Cádiz el Teniente de navio 
D. José Olózaga y García de Quesada.

Id. id. Idem dos id. al Alférez de navio D. Olimpio 
Aguado y Rojas.

Id. id. Idem id. id. al de igual clase D. Rafaél Alvaredo 
y Cacho.

13. id. Nombrando Capitán del puerto de Guayama al 
de fragata , Coronel de in fan tería , D. Joaquín Posadi- 
Wo y Bonelly.

Id id. Idem Comandante de la provincia marítim a de 
Huelva al Capitán de fragata D. Manuel Elizalde y Royo.

Id. id. Ordenando que tan luego term ine la Ucencia 
que disfru ta en Ghiclana el Capitán de fragata D. Luis 
Bula y Vázquez se presente en el departamento de Cádiz á 
continuar sus servicios, según lo ha solicitado.

9 id. Disponiendo que el Teniente de infantería de 
Marina agregado al Estado Mayor de artillería de la Ar
mada Di Francisco Ojeda y Palacios pase á continuar sus 
servicios al arma á que pertenece , quedando asignado al 
apostadero de la H abana, donde se en cuen tra , y que pa
sea al mismo los Subtenientes del prim ero y sexto b a ta
llón D. José Sánchez Ariza y D. Antonio Niño y Pre- taiia.

Id. id. Promoviendo por antigüedad al empleo de Con
sultor del cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada al Mé
dico mayor D. Francisco del Rio y Cubillas con destino de 
Jefe facultativo del hospital militar de Cartagena; á Mé
dico mayor al primer Médico D. José Cobo y Magazala 
con destino de segundo Jefe facultativo del hospital de 
San Carlos; á prim er Médico al prim er Ayudante Don 
Francisco Díaz y Lara con destino de segundo Jefe facul
tativo del hospital de F e r ro l, y á prim er Ayudante al se
gundo D. Rafaél Llamas y Cañas Trujillo, q ue  deberá 
continuar en el buque de su actual destino.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Vigo 15 de Agosto de 1 86 2 .= E 1  A d m inistrador de  
correos al lim o. S r. D irec to r g en era l de  U ltram ar: 

«E l v a p o r correo  Is la  de C uba , p roced en te  de la 
Habana , ha fondeado  en  este  p u e rto  con la co rres
pondencia de Jas A n tillas  á las s ie te  d e  la m añana .»

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección g e n e r a l de R entas estan cad as.
No habiendo tenido efecto la subasta intentada en la 

Fábrica de tabacos de Sevilla para contra tar el carbón de 
encina que necesita adquirir con aplicación al consumo 
de los braseros de los talleres y porterías del mismo es
tablecimiento en los dos inviernos de 1862 á I 86i ,  ha ¡ 
dispuesto esta oficina general se proceda á celebrar n u e -  i  
va subasta con igual objeto el dia 26 de Setiembre inm e
diato, sirviendo de tipo el precio que tenga en aquel mer
cado el referido artículo el dia antes de efectuarse la s u 
basta y con sujeción á las demas condiciones del pliego 
inserto en la Gaceta núm. 185, fecha 4 de Julio último.

Madrid 13 de Agosto de 1862—J. M. de Ossorno.

Jun ta  d e  la  D eu d a  p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, aeree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada I 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de I 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de I 
las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
Pagosdel Ministerio de Gracia y Justicia ; en el concepto I 
de que previam ente han de obtener del departam ento de 
hquidacion la factura que acredite su personalidad , para I 
° cual habrán de m anifestar el núm ero de salida desús respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las i i-  Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS B E  BURGOS.
96027 D. Victoriano Cardero.

DIÓCESIS DE GERONA.
96028 D. B uenaventura Geli.
^0 2 9  D. JoséGispérf.
ocÜ? D. Julián Grau.y0O31 d . Pedro Ginesta.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
^6032 D. Francisco Cenera.

DIÓCESIS DE PL A S3N C IA .
96033 ¡) j uan Narciso Sánchez.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
oÜÜdm Luis Arroyo.

d . Francisco Andrés.<v¿£*6 D. Agustín Bernal.
Qftno Tomás Barreña.

^  Juan Antonio Bustos.D. Nicolás Bajo.96040 D. Roque Bertin.
DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEO N .

96041 D. Fernando Delgado 7  Ayala.

N u m e r o  de salida de las li-quidacio- Nombres de los interesados,nes.
DIOCESIS DE SE G O R B E .

96042 D. José María Bayo.
96043 D. Antonio Blandina.
96044 limo. Sr. D. Domingo Canubio y Alberto.
96045 D. José Carrion. j
96046 D. Luis Domingo.
96047 D. Pedro Pascual Escrig. <
96048 D. Jáime Esteban.
96049 D. Ignacio Jiméno. ¡
96050 D. Valeriano Lacruz.
96051 D. Ramón Pedro.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
)6052 D. Mariano Ibañez.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
)6053 D. Valero Estéban.
3605i D. Camilo González.
Í6055 D. Santiago Gaspar.
96056 D. Santiago Solanot.
96057 D. Pedro Terraza.Madrid 7 de Agosto de 1862.—El Secretario , A nton io  

Bruno M oreno.=V.# B.*=El Director general, Presidente, 
J. Sierra. ________

Los interesadós que á continuación se ex p resan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Realórden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han  em itido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam ente han de obtener 
del departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- ’ Nombres de los interesados, quidaeio- n3S.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
96058 Doña Juana González.
96059 Doña María Antonia Gutiérrez.
96060 Doña Leonor López de San Román.
96061 Doña María Justa y María Bernarda de los

Sanios Mata.
96062 Doña Juana Oliva.
96(163 Doña María Ramirez.
96061 Doña María d é la  Paz Ramirez.
96065 Doña Juana é Isabel Urbaneja.
96066 D. Francisco Vera.
96067 Doña Engracia María Velasco.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
96068 D. Diego Campos.

PROVINCIA DF. GRANADA.
96069 D. Francisco Blanes.
96070 D. Gabriel Buget.
96071 Doña María de los Dolores Montero y 

Blanco.
96072 Doña Francisca Medina y Camácho.
96073 D. Matías Martin.
96074 D. Práxedes y Antonio Ortiz.
96075 D. Nicolás Pareja y Gómez.
96076 D. José Rodriguez.
96077 D Antonio Sarabia.
96078 D. Antonio La Torre.
96079 D. José Torrecilla.
96080 D. Antonio Vega.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
96081 D. Blas de la Calle.
96082 D. José Castillo.
96083 D. Cristóbal Collado.
96084 D. Francisco Córdoba.
96085 D. Cristóbal Diaz Bedoya.
96086 D. Vicente y Josefa Gutiérrez Rodriguez.
96087 D. Joaquín Mairena.
96088 D. Jáime Gregorio de Moya.

Madrid 7 de Agosto de 1862—El Secretario , Antonio 
truno Moreno.^=V.# B.°— El Director general, Presiden- 
e , J. S ierra.

Los interesados que á continuación se expresan 
icreedores al Estado por débitos procedentes de la Deud: 
leí personal, pueden acudir por sí ó por persona auto 
'izada al efec to , en la forma que previene la Real órdei 
le 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Direecioi 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria 
ios, á recoger los créditos de dicha Deuda que se hai 
jmitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas po 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Graci 
y Justicia ; en el concepto de que préviam ente han d e o t 
tener del departam ento de liquidación la factura qu 
acredite  su  personalidad, para lo oual habrán  de m ani 
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida 
ciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.
96089 D. Francisco Cabria.
96090 D. Manuel Calderón.
9609! D. Eusebio Calderón.
96092 D. Santos Campillo.
96093 D. Antonio Calbo.
96094 D. Juan Camarero.

DIÓCESIS DE CORIA.
96095 D. Agustín Fresnedoso Sierra.
96096 D. Calixto Romero.

DIÓCESIS DE GERONA.
96097 D. Juan Gelpi.
96098 D. Atnerío Gifre.
96099 D. Nicolás Gimberna.
96100 D. José Galseran.
96101 D. Pedro Genover.
96102 D. Ignacio Geones.
96103 D. Juan Garrigolas.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
96104 D. Antonio Cabrera y Salinas.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
96105 D. Máximo Blanco.
96106 D. Juan Blanco 2.®

í 96107 D. Juan Basas.
96108 D. Felipe de las Raseras Candamil.
96109 D. Francisco Baz.
96! 10 D. Críspulo Barba.

DIÓCESIS DE ZARAG02A.
96111 D. Francisco Cosanova.

I 96112 D. Manuel Clavería.
I 96113 D. Francisco Nuez.
I 96114 D. Joaquín Nebra.

Número de salida de las li-quidacio- Nombres de los interesados,nes.

96115 D. Mariano Ordas.
96116' D. Antonio Perez.
96117 D. Roque Pascual.
96118 D. Joaquín Pons.
96119 D. José Serrano.

Madrid 7 de Agosto de 1862.—El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=Y.° B.*=El Director g enera l, Presidente, 
J. Sierra.

Los interesados que á continuación se exprqsau, 
acreedores al Estado por débitos procedentes do*la D eu
da del persona l, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
ó rden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los crédito^ de dicha De.uda que se 
han em itidoá v irtud  délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prev ia
m ente han de obten,er del departam ento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de m anifestar el núm ero de salida de sus respec
tivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

PROA INC A DE ALICANTE.
96120 D. Francisco Bernabeu.
96121 D. José Lara. *
96122 Doña Josefa Lloret.
96123 D. Antonio Marbeuf.
96124 D. Jáime Moya.
96125 D. Ramón Puig.
96126 D. José Samper.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
96127 D. Fernando Diaz Noriega.
96128 D. Miguel Llarabias.
96129 D. Francisco Martínez.
96130 D. Fernando Quiroga.
96131 D. Agustín S anjurjj.

PROVINCIA DE LUGO»
96132 D. Pedro Badillo.
96133 D. Vicente Leoncio Faujul.
96134 Doña María Josefa López.
96135 D. Román Menendez Vega.
96136 Doña María Rosa Rodriguez.
96137 D. Alonso Sanjurjo.
96138 Doña G ertrudis Luciro.

PROVINCIA DE MURCIA.
96139 D. José Martínez Molinero.
96140 D Julián R e v e s .
96141 D. Juan Sánchez.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
96142 D. Mariano Olé y Soler.
96143 Doña Juliana Unzue.

PROVINCIA DE VALENCIA.
96144 D. Francisco Catalá
96145 D. Salvador Martínez.
96146 D. José Nartona.
96147 D. Joaquín Puig.
96148 D. Vicente Ruiz.
96149 D. Francisco de Paula Sien.

Madrid 7 de Agosto de 1862.=  E1 Secretario, Antonio
Bruno Moreno.=V.* B.°=E1 Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que previam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida

de las liqui- Nombres de los interesados,daciones.

D IÓCESIS DE BURGOS.
96150 D. Ramón Alonso García.
96151 D. Pablo Salazar.

DIÓCESIS DE CORIA.
96152 D. Pedro José Domínguez.
96153 D. Francisco Jiménez.
96154 D. Blas Gómez Duran.
96155 D. Juan Luis Magariño.
96156 D. Ramón Mateos Rodriguez.
96157 D. Julián Mendez Cortés.
96158 D. Agustín Salgado.
96159 D. Pedro Ignacio de Sande.

DIÓCESIS DE GERONA.
96160 D. Martin Gumbemat.
96161 D. Jáime Homs.
96162 D. José Hostench.
96163 D Manuel Hurtado.
9616 4 D. Juan Iiostench.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
96165 D. Antonio Bravo.
96166 D. Francisco Benitez.
96167 D. Ignacio Cordero.
96168 D. Ramón Calvo.
96169 D. Manuel Calvo.
96170 D. Gaspar Andrés Caballero.96171 D. Bartolomé Carpintero.
96172 D. Lorenzo Clemente.
96173 D. Juan José Domínguez.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
96174 D. Lamberto Aparicio.
96175 D. Marcelino Ballesteros.
96176 D. Manuel Moreno.
96177 D. Juan Mediavilla.
96178 D. Estanislao Marco.
96179 D. José Mermejo.

Madrid 7 de Agosto de 1862.=*E1 Secretario, Antón 
Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director general, Presiden 
J. Sierra.

U n iv ersid a d  Central.
INSTITUTO DE PRIM ERA CLASE DEL NOVICIADO.

La m atrícula de los estudios genera’es y  de aplica
ción de la segunda enseñanza para el año de 1862 á 1863

estará abierta en la Sec^etgría 4^ ,este Instituto desde el 
dia 1.° al 15 inclusives del próximo mes de Setiembre y 
en las horas de diez de la rilañana á dos de la tarde e n - 
los 10 prim eros dias} á tas mismas horas y de cuatro á,JT 
siete de la tarde en los cuatro siguientes, y en el últim # 
hasta las doce de la noche.La matrícula se hará con arreglo á las prescripciones 
s ig u ien tes :1.a Para ingresar en la segunda enseñanza se re -  • 
quiere: * * \Prim ero. Presentar una instancia solicitándolo en pa
pel del sello 9.°, acompañada de la partida^ de bautism o i 
que acredite que el aspirante ha^cumplido 10 años de 
edad.

Segundo. Ser aprobado en un exámen de las materias 
que com prende la prim era1 énüñafiza elemental, que son:

Doctrina cristiana y nocióhes dé historia sagrada.
Lectura.
Escritura.
Principios de gramática castellana con ejercicios de or

tografía.
Principios de aritmética.

2.a Los que deseen m atricularse presentarán por sí ó 
por medio de otra persona una papeleta arreglada al mo
delo que acompaña á este anuncio, en la que bajo su fir
ma expresen qué asignaturas se proponen estudiar con 
arreglo al érden de años establecido en el art. 2.° del 
Real decreto de 21 de Agosto de 1861, que es como sigue:

primer AÑO.
Gramática castellana y latina: prim er curso de dos 

lecciones diarias,
Doctrina cristiana é historia sagrada: un curso de tres I 

lecciones semanales. j
Principios y e j e r c i c i o s ^  aritm ética: tres dias á la j 

semana.
SEGUNDO AÑO.

Gramática latina y castellana: segundo curso de dos lecciones diarias.
Nociones de geografía descrip tiva: un curso de tres lecciones semanales.
Principios y ejercicios de geom etría: tres dias á la semana.

TERCER AÑO.

Ejercicios de análisis y traducción latina y rud im en
tos de lengua griega: lección diaria.

Nociones de histeria general y particu lar de España: 
tres lecciones semanales.

Aritmética y álgebra hasta las ecuaciones de segundo 
grado inclusive: lección diaria.

CUARTO AÑO.
Elementos de retórica y poética: lección diaria.
Ejercicios de traducción de lengua g rieg i: tres dias á la semana.
Elementos de geometría y trigonometría rectilínea: lección diaria.
Lengua francesa: lección d ia r ia .
Esta asignatura podrá estudiarse en cualquiera de 

los otros años siempre que se llene lo prevenido en la 
prescripción 11.

QUINTO AÑO.

Ps ico log ía ,  lógica y filosofía m o r a l :  lección dia  l ia .
Elementos de física y  química : lección diaria.
Nociones de historia n a tu ra l: tres lecciones semanales.

3.a La papeleta arriba citada deberá estar suscrita 
tam bién por el padre ó encargado del alum no; y si e s 
tos no residieren en Madrid, por persona domiciliada en 
é l , la cual anotará en la cédula las señas de su hab itación.

4.a Los que procedan de otros establecimientos harán 
solicitud en papel del sello 9.°, acompañada de certifica
ción expedida por el Secretario y visada por el Director 
del mismo establecim iento, en la que consten los e s tu dios que tiene probados.

5.a Son incorporables, con arreglo á disposiciones es
peciales para cada caso , los estudios hechos en las es
cuelas dirigidas por el Gobierno, en los Sem inarios con
ciliares, ó en países extranjeros; pero los segundos solo

I serán válidos para la carrera eclesiástica.
| 6.a Se perm itirá á los alum nos, si sus padres, tutores
1 ó encargados lo solicitaren, m atricularse en m enor n ú -  
I mero de asignaturas de las señaladas para cada año.

7.a Así en el caso an terior como cuando el alum no 
haya perdido alguna asignatura, se sujetarán á las r e glas siguientes:

Prim era. En las asignaturas que com prendan más de 
un curso se guardará la rigurosa num eración.

Segunda. No podrá cursarse la historia sin tener p ro 
bada la geografía : el estudio del latín ha de preceder al 
del griego, ambos al de retórica, y las m atemáticas á la 
física. Para el de psicología, lógica y filosofía moral se 
requiere tener completos todos los cursos de gram ática ó los estudios matemáticos.

8.a Podrán estudiar los alumnos en enseñanza do
méstica, ó sea en casa de sus padres, tutores ó e n c a r
gados, todas lasjna te rias  de segunda enseñanza , excepto 
las del quinto año por el órden que quieran , con su je
ción á las reglas de la prescripción an terior y á las condiciones s igu ien tes:

Primera. Tener la edad señalada en la prescripción 1.a
S ’gunda. Matricularse en este Instituto, prévio exám en, 

para el p rim er 'añ o , de las materias de prim era enseñan
za elemental y abono del prim er plazo de la matrícula.

Tercera. Estudiar bajóla dirección de un Profesor que 
sea Licenciado ó Bachiller en la facultad á que corres
pondan los estudios, Preceptor ó Regente de segunda cla
se en la asignatura respectiva, ó Cura párroco para la de doctrina cristiana é historia sagrada.

El exámen de que se habla en la condición 2.a p o - 
liá  verificarse en este Instituto ó ante el Alcalde del 
meblo de la residencia del alum no y un  Maestro de p ri-  
nera enseñanza nombrado por aquel si en el pueblo nc m biere  colegio privado.

El acta de este exámen, hecho con arreglo á lo dis- 
auesto en la c jrcu lar de 22 de Agosto de 1861 deber? 
:raer el V.6 B.® del Alcalde y acompañará á la solicituc Je m atrícula.

9 .^  Los alum nos podrán cursar unas asignaturas er enseñanza domiciliaria y otras en el Instituto ó Colegie 
a él incorporados, siem pre que en cuanto al órden y nú 
mero de ellos lo h a g a n  con sujeción á las reglas establecidas en este anuncio.

10. Se podarán cu rsar los estudios de aplicación de h 
segunda enseñanza sim ultáneam ente con los generales.

11. En ningún caso se perm itirá que el alum no si 
m atricule en asignaturas que exijan más de tres lecciones diarias y una de ejercicios alterna.

12. Los alum nos que se m atriculen en varias asigna
turas pagarán por derechos de m atrícula 120 rs. si do 
ó más de ellas son de estudios generales de segunda en señanza: en otro caso abonarán solo 60.

Los que se inscribieren en una sola asignatura apron tarán 40 rs.
13. Los derechos de m atrícula se satisfarán en pape 

de m atrículas y en dos planos iguales: el prim ero i 
tiempo de solicitar la inscripción, y el segundo ántes d en trar en el exámen de fin de curso.

14. Los alumnos que se m atriculen en colegios pri 
vados ó enseñanza doméstica no pagarán segundo pía 
zo á no ser que trasladen su m atrícula al Instituto.

15. La entrega del papel de m atrícula se hará con 1í 
formalidades prevenidas en el Real decreto sobre uso d papel sellado,

Madrid 14 de Agosto de 1862.==El Secretario, Dr. Goi zato Quintero.

/  Modelo que se cita en la prescripción 2.a
INSTITUTO DEL NOVICIADO DE MADRID.

Curso de 1862 á 1863.
V . ; ......... ̂ na tu ra l d e .....................................

provincia d e    d e ............
&ños dé edad, solicita m a tr í -

ET>™tnS‘ 1 Asignaturas(  a l a r s e  en las asignaturas e x -
t u  u t o . . i y  v \  presadas al m árgen,correspon- 

- : dientes: al año de la segunda 
en señ an za , m ediante el pago 
de los derechos marcados en 

- , el Reglamento de la misma.

I Vive calle d e . . . .......  .................. .
n ú m    cu arto  , y

su fiador D .................  9
calle.........................  n ú m .......... !
cu arto ..............

M adrid d e    de 186
(Firma del fiador.) (F irm a del alumno.)G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B arcelon a .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 
pueblo de Pontos, dotada en 2.500 rs. vn. a n u a le s , por renuncia del que la obtenía.

Los que se consideren con circunstancias para aspirar 
á ella pueden p resen tar sus solicitudes documentadas a l 
Presidente de dicha corporación dentro del térm ino de 
un mes, contando desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, trascurrido el cual se proveerá con 
arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Barcelona 11 de Agosto de 1862.=4gnacio Llasera.
4328

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de la villa de T arrasa , dotada con 10.000 rs. anuales.
Los que se consideren con circunstancias para asp irar á 

ella pueden presentar sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicha corporación dentro del térm ino de ura 
mes, contadero desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid , trascurrido  el cual se proveerá con 
arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 12 de Agosto de 1862.^=ígnacio Llasera.
_______________  4329

Gob ie r n o  de la  p r o v in c ia  d e  G ranada.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de Viilau.ueva de las T orres, en esta provincia, 
dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales, se publica en 
este periódico o fic ia l, á fin de que las personas que se 
crean con derecho á ella presenten sus solicitudes ante la corporación m unicipal de dicho pueblo dentro del 
térm ino de 30 d ias,contados desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 13 de Agosto de 186L==ígnacio Mendez.
_________  4330

G obierno de la  p r o v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Fuente de Piedra , en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 2.920 rs. pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar susso - 
licitudes al Alcalde de dicha Municipalidad en el térm ino 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio.

Málaga 12 de Agosto de 1862.=Antonio Guerola.

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de V a lera  d e A rrib a .
El Ayuntam iento que presido ha acordado la publica

ción de la plaza de Médico titu lar de esta villa , creada 
con autorización del Sr. G obernador civil de la provincia, 
cuya dotación consiste en 300 rs. anuales cobrados deí 
presupuesto m unicipal por la asistencia de las familias pobres.

Lo que se hace saber por medio de  este anuncio, á fin 
de que los facultativos que deseen desem peñarla presen
ten sus solicitudes en la Secretaría de este Ayuntam iento 
en el térm ino de 30 dias, á contar desde su publicación.

Valera de A rriba á 11 de Agosto de 1862.==E. A. C., 
Pedro José M artinez.=De acuerdo del A yuntam iento, Miguel M artínez, Secretario. " 4326

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de V illa r  d é l H u m o.
Se halla vacante la plaza de C irujano titu lar de este 

pueblo y con autorización del Sr. Gobernador según ex
pediente. Su dotación consiste en 600 rs. anuales pagados 
de los fondos municipales por la asistencia de los pobres 
y las igualas en especie de trigo que haga con los veci
nos , cuyo núm ero es de 473 , que ascenderán á unas 80 
finegas. La población es de tem peratura saludable.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento en el térm ino de un mes desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la prov in
cia y Gaceta de Madrid , pasado el cual no serán  oidas.

Villar del Humo 9 de Agosto de 1862.=E l Alcaldé, Pedro Ruiz. 4327

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de Salam anca.
Por Real órden de 23 de Julio último se. ha dignado 

S. M. autorizar la creación de un colegio de internos en 
el Instituto provincial de C áceres; y conforme al regla
mento general de 6 de Noviem bre de 1861 debe proveer
se en c-1 mismo una plaza de Regente, dolada con el haber 
de 4.000 rs. an u a le s , h ab itac ió n , alim entos y asistencia facultativa.

Para desem peñar este cargo se necesita :
1.° Tener 22 años cumplidos de edad.
2.° Ser de conducta intachable.
3.° Tener aptitud probada en las ciencias , filosofía y 

letras, habiendo recibido cuando m énos el grado de Bachiller en artes.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documenta* 

das al Director del Instituto de Cáceres en el térm ino de 
un  m es, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid , en el Boletín de esta provincia y 
en el de la citada de C áceres, cuyo Director las rem itirá 
a este Rectorado con su informe para elevarlas á la Di
rección general de Instrucción pública.

Salamanca 14 de Agosto de 4S62.=E1 Rector, Tomás Belestá. 4335
Por Real órden de 23 de Julio último se ha dignado

S. M. autorizar la creación de un colegio de internos en 
el Instituto provincial de C áceres, y  m andar ai propio 
tiempo que se provea la plaza de capellán , dotada con 
el sueldo de 4.000 rs. anuales, hab itación , alim entos y 
asistencia facultativa que debe disfrutar según el regla
mento general de colegios de 6 de Noviem bre de 1861.

Los eclesiásticos que aspiren á ella debérán tener por 
lo ménos el grado de Bachiller en sagrada teología, cá
nones ó filosofía y letras.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum enta
das en el térm ino de un m es, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, en el Boletín oficial de 
esta provincia y en el de Cáceres, al Director del Institu
to de segunda- enseñanza de esta últim a, quien lis  re
m itirá con su informe á este Rectorado para elevarlas 
á la Dirección general de Instr ucción pública.

Salamanca 44 de Aeosto de 4862.— El R ector, Tomás 
Belestá. " 4335



Por Real orden de 23 de Julio último se ha dignado 
S. M. autorizar la creación de un colegio de internos en 
el Instituto provincial de Avila, y m andar al propio tiem
po q u e  se provea la plaza de capellán, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 rs., habitación, alimentos y asis
tencia facultativa que debe d isfru tar según el reglam en
to general de colegios de 6 de Noviembre de 1861.

Los aspirantes á ella deberán tener por lo ménos el 
grado de Bachiller en sagrada teología, cánoues ó filoso
fía y letras.

Los aspirantes presentarán al Director del Instituto de 
segunda enseñanza de Avila sus solicitudes documenta
das en el térm ino de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en los Bo
letines oficiales de las provincias del distrito, cuyas solici
tudes se rem itirán  al Rectorado para elevarlas á la Di
rección general de Instrucción pública.

Salamanca 14 de Agosto de 4862.=E1 Rector, Tomás 
Belestá. 4336

Por Real orden de 23 de Julio último se ha dignado
S. M. autorizar la creación de un colegio de internos en 
el Instituto provincial de Avila, y conforme al reglamen
to general de 6 de Noviembre de 4861 debe prove rse 
en el mismo una plaza de Regente, dotada con el haber 
de 4.000 rs. anuales, hab itación , alimentos y asistencia 
Ifteultativa.

desem peñar este cargo se necesita:
4.* Tener 22 años cumplidos de edad.
2.° Ser de conducta intachable.
3.* Tener aptitud probada en las ciencias, filosofía ó 

letras, habiendo recibido cuando ménos el grado de Ba
chiller en artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas al Director del Instituto de Avila en el térm ino de 
un m e s , á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid , en el Boletín de esta provincia y 
en el de la citada d e  Avila, cuyo Director las rem itirá 
á este. Rectorado con su informe para elevarlas á la Di
rección general de Instrucción pública.

Salamanca 4 4 de Agosto de 1862.=El Rector, Tomás 
Belestá.   4336

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Avila.
El dia 20 de Setiembre próximo, y hora délas doce de 

su m añaua, tendrá lugar en el despacho del Sr. Gober
nador de esta provincia la subasta de la recaudación de 
las contribuciones por territorial é industrial y  sus recar
gos, con sujeción á cuanto previene la instrucción de 20 
de Agosto de 4869 y adición á la misma inserta en el Bo
letín oficial de  la provincia de 4 4 del actual núm. 97, en 
el que igualmente aparece relación de los pueblos con el 
importe de un trim estre, que en su totalidad asciende á 
reates vellón 4.505.070,68.

Al presentar proposición es indispensable que se 
acompañe carta de pago ó certificación que acredite h a 
berse impuesto en la Caja de Depósitos el 2 por 400 de la 
cantidad por la que se haga la licitación, sin cuya c i r 
cunstancia no puede ser admitida.

Advirtiendo que la recaudación abraza todos los d is
tritos municipales, y que esta es fácil por la docilidad de 
los pueblos.

Modelo de proposición.

D.W. de T ., vecino d e    enterado de las condi
ciones que determina la instrucción de 20 de Agosto de 
4859, hace proposición, por el plazo desde el prim er tr i
mestre de 4853 hasta fin de 4 865, á la cobranza de las 
contribuciones territorial é industrial de la provincia de 
Avila (ó de los distritos m unicipales que se quieran s u 
b a s ta r), bajo ios premios que se fijan, acompañando en 
garantía el certificado del previo depósito que está preve
nido.

Para toda la provincia.
Premios en la territorial á  por 400.
Idem en la industrial á ............... por 400.

Para distritos determinados.
Distrito ó distritos municipales d e  con los p re

mios d e  por 400 en la territorial, y d e  por 4JOO
en la industrial.

Avila 44 de Agosto de 4862.=P. S., Andrés Garramo- 
lino.   4332

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Ciudad-Real.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Antonio 

Villavicencio, Administrador que fué en el año de 4 824 
de Rentas de esta provincia, para que por sí ó sus h e re 
deros, si hub iere  fallecido, ó persona competentemente 
autorizada, se presente en la Tesorería de Hacienda p ú 
blica á efectuar el ingreso de 634 rs. 4 8 cents, que le re 
sulta de alcance por la cuenta de la Administración de la 
renta del papel sellado del año de 4824, según declara
ción del Tribunal de Cuentas del Reino de 5 de Julio de 
4855; pues en otro caso, y trascurridos los tres llamam ien
tos que previene el art. 425 del reglamento de dicho T ri
bunal de 2 de Setiembre de 4859, procederá esta Admi
nistración en el expediente en armonía al art. 426 del 
mismo reglamento.

Ciudad-Real 4 de Agosto de 4862.=P. S., Ramón E. 
Florez. 4467—2

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herede
ros de D. José María Canals, Contador que fué en el año 
de 4857 del establecimiento nacional de mir.as de Alma
dén , para que por sí ó persona autorizada al efecto se 
presente en la Tesorería de esta provincia á efectuar el 
ingreso de 271 rs. 50 cénts. que resultó alcanzado por las 
cuentas del Tesoro de ingresos y pagos del mes de Marzo 
de 4857, según declaración del Tribunal de Cuentas del 
Reino d e  9 de Agosto de 486!; pues en otro caso prose
guirá esta Administración en el expediente al tenor de lo 
preceptuado en el art. 426 y siguientes del reglamento de 
dicho T ribunal de 2 de Setiembre de 4859.

Ciudad-Real 4 de Agosto de 4862.=P. S., Ramón E. 
Florez. 4468—2

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Tarragona.
Coioforme á lo dispuesto por la Dirección general del 

ramo <en su orden fecha 20 de Junio ú ltim o , se sacan á 
pública subasta las obras de albañilería , carpintería y 
cerrajería que han de verificarse en la Casa-aduana de 
esta capital, propia del Estado. Al efecto, el dia 8 de No
viem bre próximo , y hora de las doce de su m añ an a , se 
celebrará en los estrados del Gobierno de provincia , ante 
el "limo. Sr. G obernador, Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado y Escribano del Juzgado 
de Hacienda , en cuyo acto estarán de manifiesto el p re 
supuesto y  pliego de condiciones facultativas y económi
c a s , á los que deberá sujetarse estrictam ente para la eje
cución áú  las expresadas ob ras , sin perjuicio de que si 
alguna ó m ás personas que deseen interesarse en la su 
basta qu ieren  enterarse anterio rm ente, pueden hacerlo 
en la A dm inistración.

Él tipo  de la subasta será el de 3 754 rs. 75 céntimos, 
para los q u e  se harán  las proposiciones en pliegos ce rra 
dos , incluyendo en ellas carta de pago que acredite ha
ber depositado en la Caja de los mismos de Tesorería el 
40 por fOO de aquella suma , cuyos depós.itos serán d e 
vueltos concluida la subasta , quedando solo existente el 
de la persona que hubiese hecho la proposición má> ven
tajosa y q ue  no retirará  hasta concluidas como ejecuta
das bajo las condiciones establecidas en los pliegos de 
que  queda hecho m érito; advirtiendo que el pago se v e 
rificará tan  luego como las obras estén ejecutadas y re 
sulten hechas con todas las reglas del arte.

A unque la relacionada subasta se anunció para el dia 
6 del corriente en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia, no pudo llevarse á efecto en vista de la 
equivocación advertida en el acto sobre haberse fijado co
mo tipo de ella la cantidad de 3.944 rs. 75 cénts. en lugar 
de la de 3.754 rs. 75 cénts., ó sean 4 60 rs. ménos en que 
fueron presupuestadas dichas obras, cuya diferencia con
siste en el im porte de los derechos de formación de p re 
supuesto y reconocimiento de las mismas, que son de 
cuenta del rem atante; por lo que el Sr. Gobernador de 
esta provincia se ha servido disponer la referida nueva 
subasta subsanada aquella involuntaria equivocación.

Tarragona 42 de Agosto de 4 862.=»Ramón García Ji
ménez. 4333

Secretaria de la Dirección del Colegio 
Naval militar*

Relación de los pretendientes aprobados de este colegio á 
quienes corresponde ingresar en el mismo como aspiran
tes en Enero del año próximo , préoio examen que deben 
su frir  el 45 de Noviembre inmediato, con expresión de 
los prevenidos para las vicisitudes que puedan ocurrir 
con arreglo á lo dispuesto en el reglamento, á los cuales 
se les ha dado el correspondiente aviso, en cumplimiento 
á la Real orden de 8 de Marzo del año último.

LISTA PRIMERA.

D. José María Dueñas y Ramírez.
Cárlos Villalonga y Vega Verdugo.
Francisco de Paula Márquez y Solís.

LISTA TER CER A . j
D. Ignacio de Castro y Garcia.

Francisco Hernández de Alba y Serrano. 
Hermenegildo Montalvo y Rodríguez.
Miguel Basabrú y Aimerich.
Joaquín Vales y Rodríguez.

LISTA CUARTA.

D. Juan Montemayor y Abreu.
Tomás Mayor y Furio.
Salvador Montaner y Vega-Verdugo.
Fernando Bringas y Azpilcueta.

LISTA QUINTA.

D. Francisco Javier Salazar y López Dávalos.
Eduardo Vargas y Fernandez de Angulo.
Roberto Berriozabal y W ithe.
Francisco Recur y de Sola.

LISTA SE X T A .

D. Ignacio Fernandez Flores y Reguera.
Arturo Fernandez de la Puente y Patrón.

Prevenidos para las vicisitudes que puedan ocurrir.

LISTA PR IM ER A .

D. José Luis Hernández Pinzón y,Balloras.
Gabriel del Campo y Monfort.
Manuel Paez y Romero.
Alejandro Alvargonzalez y Alvargonzalez.
Eduardo Failde y Arderius.
José Agustín Loba ton y, Aranda.
Manuel Boado y Montes.
Eduardo Maldonado y de la Peña.
Luis lbañez y Valera.
Manuel Morgado y Pita da Veiga.
José de Ibarra y Autran.
Francisco Grandallana y Zapata.

LISTA  TER CER A .

D. Augusto Jiménez y Loira.
Eduardo Nuñez de Haro y Alarcon.
Federico López y Figueredo.
Pedro de Surga y Molina.
Modesto Salazar y Moró.
Jesús María Valderrain y Muñoz.
Guillermo Vives y Fraginet.
Casimiro de la Muela y Brodet.
Joaquín María Gómez de Barreda y Salvador.
José María Gómez de Barreda y Salvador.
Francisco de Paula Gómez v Cervero.
Genaro Galioso y O’Nagtheñ.
José María Brandariz y Rato.
Narciso Rich y Martínez.
Juan Burguez y Zaforteza.
Juan Ortigosa yZozalla.
Manuel Cotoner y Allende.
Rafa él Pavía y Savignone.
Adolfo Solaz y Crespo.
Tomás Bosquet y Lostao.

LISTA CUARTA.

D. Juan de la H erran y Puebla.
José Camernio y Gómez.
Rafaél Rodríguez de Vera y Rodríguez.
Juan Brethel y Alberli.
Joaquín Cejalvo y Alcántara.
Francisco Cardona y Perez.
Víctor Sola y Tejada.
Adolfo Malatz y Sorribas.
Jerónimo Albarracin y Perez de Vargas.
Enrique Fernandez Villa verde y García de Rivero. 
Rafaél Gastón y Gastón.
Manuel Godinez y Mihura.
Pedro de Pineda y de la Torre.
M anud García y Losada.
José María González y Campuzano.
Nicolás Allende Salazar y Muñoz.

LISTA QUINTA.

D. Pedro Abri Descallar y Gual.
Gonzalo Calvo y Mendez.
Alberto García é Higuero.
Gustavo Bueno y Blanco.
José Iturralde y Fernandez.

No se ha citado ningún pretendiente de la lista se 
gunda por no resu ltar vacantes de ella para el próximo 
semestre.

La dirección que se ha dado á los avisos ha sido se 
gún las noticias que se tienen desde las remisiones de los 
expedientes respectivos; pero como haya trascurrido  al
gún tiem po, podrán estar algunas equivocadas y aque
llos haber padecido extravío ; si así sucediere, las perso
nas interesadas se servirán  rectificarlas, dirigiéndose al 
efecto á esta Secretaría de mi cargo.

Población de San Cárlos 4 3 de Agosto de 4862.=Fran* 
cisco Ristori. 4337

Banco de Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 

3 1 de Julio de 4 862.
ACTIVO.

Metálico en ca ja ............................. Rs. vn. 40.548.270,23
Billetes en caja..................................................  20.578.4 00
Existencia en barras de o ro ...................... 8.073.366,96
Letras y pagarés en cartera á rea liza r.. .  34.7r78.989’§6
Préstamos sobre efectos públicos  . 4.452.000
Idem sobre metales preciosos............................ »
Idem sobre otras m aterias................................. »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 735.793,42
Idem depositados..........................................  3.669.849
Idem protestados de cobro p ro b ab le . . . .  4 00.000
Idem de cobro dudoso ....................................... »
Propiedades del Banco................................  4.4 04.000
Créditos por corresponsales...................... 5.647.235,28
Idem por varios conceptos......................... 45.084.594,46
Gastos generales ................................  32.742,64

Total activo r s . v n .................. 4 04.444.91 4,55

PASIVO.

Capital desembolsado por el 4 00 por 4 00
exigido á los accionistas...........................  20.000.000

Importe de los billetes em itidos  60.000.000
Depósitos de efectivo..................................  844.849,04
Idem de diferentes va lo res......................  3.669.849
Cuentas co rrien tes ....................................... 9.31 4.348,34
Efectos á pagar............................................. 2.840 214,20
Dividendos á p ag a r..................................... 68.260
Acreedores v a rio s ........................................ 2.039.243,24
Corresponsales acreedores.......................  2.462.344,30
Ganancias y pérd idas.................................  235.863,46

Total pasivo rs. v n ................. 4 04.444.91 4,55

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, E. L aborde.=  
V.* B.° =  El Comisario Régio, Pedro Víctor.

Banco de la Coruña.
Situación del mismo en 34 de Julio de 4862.

Rs. Cénts.
a c t i v o .---------------------------------- --------------------------

o n I Por efectivo metálico. 2.526.936,23
caja j Por b ille tes.................. 3.777.800

  ---------  6.304.736,23

!
Letras á negociar de 

propiedad del Ban
co ............... .............  4.4 48.560,52

Idem á cobrar id. id . 57.139,93
Efectos á cobrar por 

cuenta c o rr ie n te .. 776.894,98
.   — —___ . 4.9S2.595 43

Efectos descontados........................................  4.671.240*67
Préstamos con g a ran tía ..................................  624.000
Propiedades del establecimiento   302.954,89
Partidas en suspenso.......................................  32.800,96
Corresponsales deudores...............................  614.892,20
Gastos de instalación y m obiliario  4 53.403,33
Gastos generales...............................................  8.994,60
Billetes del Tesoro........................................... 4.235.075

45 930.390,34

PASIVO.

Capital................................................................  4.000.000
Billetes em itidos............................................... 8.998.500
Fondo de re se rv a ............................................  480.464,39
Acreedores por crédito en cuenta corrien

te dé la  plaza á in te ré s .............................  4.329.54 6,28
Idem por cuentas corrientes de id. sin id ... 4.4 49.482,28
Corresponsales acreedores.......................... 4.692,77
Ganancias y pérd idas.................................... 267.734,59

4 5.930.390,34

Coruña 34 de Julio de 4 862.=S . E. ú 0 .= E 1  Tenedor 
de libros, Eladio Fernandez y Miranda. =  El Director, J. 
B. Filgueira.=»V*# B.°=El Comisario Régio, José Joaquín 
Barreiro.

B a la n c e  d e  l a  S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C ré d i to  
y  F o m e n t o .

ACTIVO.

A cciones...........................•.................. Rs v n . 34.000 000
Efectos de cartera...........................................  63.129.460,03
Deudores  3.876.077,4 2
Caja....................................................................  4 4.477.872,83

R s .v n   412.483.409,98

PASIVO.

Capital Rs. v n . 50.000.000
Cuentas corrien tes.........................................  24.443.947,77
Depósitos........................................................... 4 5.374.374,96
Acreedores ...............................   22.665.090,25

Rs. v n   4 4 2.483.409,98

Valencia 31 de Julio de 4 862.=«E1 Interventor, B. A l- 
let.=—Por el Director, Pedro Cuisquer.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  V a le n c i a n o .
Situación de la misma en 34 de Julio de 4862.

Rs. vn. Cénts 
ACTIVO.--------------------------------- ----------------------------------

Acciones.....................................................  4 8.100.000
Caja.............................................................  4 4.436.669,79
Efectos á co b ra r ......................................  20.234.755,77
ídem públicos .................... ...................  6.244.458
Deudores diversos..................................  4 4.674.666,52

Total  70.560.550,08

PASIVO.
Capital......................................................... 24.000.000
Imposiciones y depósitos....................... 46.779.486,74
Cuentas co rrien tes..................................  47.262.794,50
Acreedores d iversos...............................  4 2.54 8.274,87

Total  70.560.550,08

Valencia 4 /  de Agosto de 4862.=El Adm inistrador in
terino, Luis Cuñat==Y.° B.°=El Director de tu rn o , Juan 
Di*z Pinto.

V e n ta  d e  b ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE CACERES.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia*, 
y en virtud de las leyes de 4.* de Mayo de 4855 y 41 de 
Julio de 4856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguientes :

Remate para el dia 4 9 de Agosto de 1862, ante el se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Prado y 
Escribano D. Luis González M artínez, que tendrá efecto 
de doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de 
Madrid.

BIENES DEL ESTADO.

Clero.—Fincas rústicas.—En término de Torrejoncillo. 

MAYOR CUANTÍA.

Número 587 del inventario.—Una dehesa nominada V al- 
vellido, térm ino jurisdiccional de Torrejoncillo, proceden
te del Clero catedral de Cor ia. Linda á Ó. y M. con la dehe
sa de la C añada, al N. con la de Ilinojosa y senara de 
Concejo, y P. con Valvellido de San Juan. Consta de 700 
fanegas de marco real (464,74 medida métrica), de las cua
les 250 fanegas son de segunda calidad y las restantes de 
tercera. Contiene 49.600 encinas útiles. Sus servidum bres 
son dos caminos de travesía que dirigen desde Torrejon
cillo á Ceclavin y el Acehuche. Tasan los peritos el arbo
lado en 496.000 rs. y el suelo en 84.000, que hacen en 
jun to  280.000 rs. en venta y 4 2.960 en renta. Produce 
4 4.000 rs. auuales, en que está arrendada en redondo, y 
se capitaliza por esta cantidad en 315.000 r s . , que es el 
presupuesto.

En término de Coria.

Núm. 582 del inventario.— Una dehesa denominada 
Barrobermejo, térm ino de Coria, procedente del Cabildo 
catedral de la misma. Linda al O. con tierra de los here
deros de D. Estéban Gutiérrez y otras de particulares, al 
M. con tierra de D. Marcelo Zugasti, Pascual Valiente, 
D. Nicolás Hernández y otros varios, al P. con dehesa de
nominada la Pulgosa y al N. con tierra de Pascual Va
liente y otros terrenos también particulares. Consta de 
347 fanegas de marco real (223,43 medida m étrica), m i
tad centenera de segunda clase y mitad de tercera , con 
4 9.604 encinas de diferentes dimensiones y edades, pero 
de inferior calidad, que tasan los peritos en 428.020 rs. 
en venta y el suelo en 38.225 r s . , que hacen en total 
4 66.245 rs. en venta y 6.000 rs. en renta. Tiene la se rv i
dum bre de un camino que en su centro se divide en dos, 
y va el uno á Casillas y el otro á la Pulgosa. Hay en ella 
una casa y una laguna en mal estado, propias de la de
hesa. Se halla arrendada en 6.320 r s . , por los que se ca
pitaliza en 4 42.200 r s . , adoptándose como presupuesto la 
tasación.

Núm. 583 del inventario.—Una dehesa de pasto y la
bor, llamada Zarzoso, término de Coria, de la misma p ro
cedencia que la anterior. Linda por O. con la dehesa n o 
minada Rincón del Obispo y tierra de Felipe Moreno, al 
M. con la nominada Zarrosillo y otra del Excmo. Sr. Du
que de Alba y de varios particulares, al P. con tierra del 
referido Sr. Duque y al N. con el rio Alagon. Es de 44 4 
fanegas de marco real (264,65 medida métrica )sin  a rb o 
lado , las 30 fanegas de triguera y las restantes de cente
nera , labrándose la tercera parte cada año. Tiene la se r
vidum bre de un camino que la atraviesa por la parte que 
mira al rio y va al vado de Arageque por bajo del batan 
de D. Cándido Osuna , otro que va á la aceña de la viuda 
de D. Francisco Clemente y otro que la atraviesa y va á 
Horguera. La tasan los peritos en 4 86.700 rs. en venta y 
9.4 33rs. 33 cénts. en renta. Está arrendada en 46.000 rs. 
an u a les , por los que se capitaliza en 360.000 r s . , que es 
el presupuesto.

En término de Holguera.
Núm. 622 del inventario.—Una dehesa llamada Bar

ranca, término del pueblo de Holguera. Linda por N. con 
hoja de Ceniceros, M. con dehesa de labor del Sr. Conde 
de la Oliva, por O. con la dehesa boyal y terreno llamado 
la Mediana, perteneciente á Riolobos, y por P. con la bo
yal de Holguera. Consta de 494 fanegas de marco real 
(34 0,09 medida métrica) de triguera y centenera de p ri
mera, segunda y tercera calidad, poblado el rádio de 278 
fanegas, con 45.850 encinas de diferentes dimensiones, 
clases y edades, y hay en ella una casa , una laguna y 
un pozo de agua potable. La atraviesa un camino con 
dirección á Miravel. La tasan toda los peritos en 318.826 
reales en venta y 9.900 rs. en renta. De esta finca solo se 
enajenan cuatro sétimas partes que pertenecen al Cabildo 
catedral de Coria, y por consiguiente son 282 fanegas, 3 
celemines y un cuartillo, porque las tres sétimas restan
tes corresponden al dominio particular, hallándosepro in
divisas, resnltando que de la tasación expresada le p e r
tenecen á lo vendible 4 82.4 87 rs. en venta y 5.657 rs. en 
ren ta , capitalizándola la Administración por su produc
to de 4 3.600 en 306.000 rs., que es el presupuesto.

Propios de Pescueza.
Núm. 3.643 del inventario.—Una dehesa titulada de 

Zagalviento, térm ino de Portaje, correspondiente á los 
propios de Pescueza. Linda por O. con camino bajero de 
Coria, arroyo del Charco del Lobo y Zagalvientillo, por N. 
con el rio Alagon, por P. con la dehesa de Zamarril, 
cuya linde confina con el camino de la Aceña del Olivar 
y en su lindon se encuentran varios mojones an tiqu ísi
mos, los que van á morir al vado de Algodor , al M. con 
parte de la dehesa de Zamarril y parte del camino bajero 
de Coria. Es de cabida de 210 fanegas de marco real 
(135.21,26,87,60 medida m étrica), de inferior calidad, con 
4.708 encinas de mediana clase. Se exceptúa de la venta 
una huerta titulada de Esparraguillo y Cachones que tie
ne á las afueras, por pertenecer á dominio particular. 
Afecta á la dehesa la servidum bre de dar paso al ganado 
que parte el pedazo de Cachorrilla por una cañada como 
de cien pasos junto al arroyo del Cincharon, para el caso 
de necesidad bajar dicho ganado al abrevadero del rio 
Alagon. La tasan los peritos en 4 60.000 rs. en venta y 
7.800 rs. en renta. Produjo en 4 864 4 3.255 rs., por los 
que se capitaliza en 298.237 rs. 50 cénls. Se subastó sin 
postor el 49 de Mayo ú ltim o, y en su consecuencia ha 
acordado la Junta superior de Ventas en 48 de Junio pró
ximo pasado que se repita el remate por la tasación.

También tendrá efecto en Cáceres y  Coria.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia , y en virtud de las leyes de 4.* de Mayo de 4855 
y 4! de Julio de 4856 é instrucciones para su cumpli
miento , se saca á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 49 de Agosto de 4 862, ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados, 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Casas 
consistoriales de Madiid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de la Cumbre.—Finca rústica.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.685 del inventario.—El monte alto y derecho 
de apostar el que se crie en lo sucesivo en la dehesa ti
tulada Castrejon , término y de los propios de la Cumbre. 
Linda al N. con Catrejoncillo , al S. con Carneliron, al E. 
con Valdehonduras y al O. con el rio Tamuja. Consta de 
403 fanegas de marco real (260,00 medida métrica), cuyo 
suelo es de. dominio particular , enajenándose las enci 
ñas que contiene en núm ero de 46.000, en buen estado 
de fructificar, y el criadero que abraza 200 fanegas. Sus 
aprovechamientos consisten en las leñas y maderas en 
todas las épocas del a ñ o , y el de bellota en la temporada 
de montanera que se disfruta con ganado de cereta.

La atraviesa el camino de Trujillo á la C um bre, y 
existe en ella la fuente llamada de C astrejon, que conser
va agua todo el año. Tasan los peritos el monte, criadero 
y derecho de apostar el que se produzca en lo sucesivo, 
en 56.000 rs. en venia y 2.240 rs. en renta. Produjo el 
año anterior 4.200 rs., por los que se capitaliza en 27.000 
reales, sirviendo de tipo para la subasta la tasación.

También tendrá efecto en Cáceres y Trujillo.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 
y 44 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum pli
miento ,se  sacan á pública subasta , para el dia y hora 
qué se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 49 de Agosto de 4 862 ante el señor 
Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas..

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4.936, 2.007, 2.008 y 2 009 del inventario.— 
Una dehesa de pastos denominada Arteseros , en térm ino 
de 1a ciudad de A lcaráz, procedente de sus propios, de 
cabida 4.605 fanegas, equivalentes á 4.424 hectáreas, 44 
áreas, 32 centiáreas y 45 milímetros. Linda S. D. Pedro 
María Moramon, M. la acequia Madre Regadera y las ca
sas del Jardín , P. Doña Micaela Baillo y los Prados de 
Bao-Blanco, y N. jurisdicciones del Bonillo y Lezuza y 
los Prados de la venta de Segovia: á esta dehesa le a tr a 
viesa una vereda Real, un camino Real y varios vecina
les, los cuales no se han incluido en la medida de esta fin
ca. También ha sido eliminada la propiedad particular 
enclavada en dicha dehesa, la cual tiene tres abrevaderos 
de su propiedad , situados el primero en el puente de Bao- 
Blanco, otro en la fuente de la Puerca y el otro en el 
Bado de la Pum arera. Produce mata p a rd a , enebro, 
sabina, rom ero, tomillo y jara. También contiene á la 
parte del S., á un extrem o, algunos pimpollos de pinocar- 
rasco y marañas; predomina el romero. Produce de re n 
ta anual 552 rs. según el inventario, y  ha sido tasada por 
los peritos, tomando en cuenta el valor del mateado, en 
venta en la cantidad de 428.400 rs. , y en renta en 4.012 
reales; y habiendo sido capitalizada en 42.420 rs , se rv i
rán de tipo para la subasta los 428.400 rs. de su tasación.

Núm. 406 del inventario.—Una dehesa de pastos con 
monte bajo y algunas carrascas, denominada carrascal de 
A lhama, en término de la ciudad de Chinchilla, proce
dente de sus p ro p io s, de cabida 280 fanegas, equivalen
tes á 25 hectáreas, 77 áreas y 78 centiáreas. Linda S. ca
mino que conduce de Alhama á P é tro la , M. Don ladeo  
Bárnuevo, P. tierras de Orna y N. camino que de Alha
ma conduce á Orna. Su pasto alguna atocha, mata rubia 
y tom illo , predominando la mata rubia. Dentro del perí
metro de esta dehesa se halla una propiedad particular 
de D. Aquilino Ruiz. No tiene renta reconocida. Los peri
tos le han señalado la de 800 rs. anuales. 11* sido tasada 
en 20.000 r s . , en cuya cantidad se halla embebido el va
lor de las carrascas , y capitalizada en 48.000 rs ; y sien
do aquella m ayo r, servirá de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

4.* No se adm itirán posturas que dejen de cubrir el 
tipo de la subasta.

2 /  El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 40 pla
zos iguales de á 4 0 por 400 cada uno. El primero á los 45 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno , para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en 
la ley de 4 4 de Julio de 1856.

3.‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 4.° de Mayo de 4 855 , y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo ha
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Los de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 4 9 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 400 a n u a l; en el con
cepto de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las instrucciones de 34 de Mayo y 30 de Junio 
de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con más cargas que las ex
presadas; pero si apareciesen posteriormente se indem 
nizará al comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital tendrán lugar otros 
rem ales en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid , Chinchilla y Alcaráz.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidas 
fincas.

NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de corporaciones civ i
les los propios, beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y les de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos produGtos in -  
gre?en en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen.

Albacete 5 de Julio de !86L=M anuel Martin.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero  

de la Real y distinguida Orden de Cárlos I II , Comendador de la 
de Isabel la C atólica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la 
Audiencia territorial &c.

Por el presente segundo edicto se lla m a , cita y  emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de V icente Crego Vi
d a l, carabinero retirado en la villa de Puenteáreas, á fin de que  
queriendo hacer uso del que les asista lo verifiquen en este T ri
bunal en el término de 20 dias; bajo apercibim iento que pasados 
que sean se dará al expediente el trámite que corresponda, y las 
providencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Coruña Julio 31 de 4 862 .=C arlos Apolinario F. de S o u s a .=  
Domingo Antonio Sánchez. A307

D. Eugenio Perea , Juez de Hacienda de la provincia &e.
Por el presente se c ita , llama y emplaza por primero y  ú lti

mo término de 30 dias, contados desde la inserción de este ed ic 
to en la G aceta  del Gobierno á D. José Novoa y  P lá ,m tu r a l de  
O viedo, vecino que fué de esta ciudad , so ltero , Fiel de los d e 
rechos de consumos de esta capital en el año de 1852 , y de edad  
de 25 años, cuyas señas personales son: estatura sobre cinco  
p ié s , pelo castaño, ojos m elados, nariz regular, barba p o ca ; co
lor blanco con una cicatriz en la frente y  otra por bajo de la 
barba, para que dentro del citadp período se presente en este  
Juzgado á hacer efectivas las responsabilidades pecuniarias en  
que fué condenado en causa seguida en unión de otros consortes 
por excesos en el desem peño de su destino; apercibido que de  
no verificar su presentación se le declarará rebelde y  contum az, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 44 de Agosto de 4862.— Eugenio P e r e a .= P o r  
mandado de S. S ., José María Castro. 4315

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de primera instancia del distrito de P a la c io , refrendada  
del Escribano del número D. Miguel del Castillo y  A lb a ,se  sa
carán á pública y doble subasta por térm ino de 20 dias las fin
é is  siguientes:

Seiscientas cepas con 22 piés de o livo , término de Casarru- 
bios del Monte y sitio camino de la Dehesilla, linde tierra de Don

Pedro M ediano, olivar de Manuel Fernandez y  viña d e  herede
ros de D. Manuel M onoros, tasada la cepa á un real; 48 olivos 
á 60 rs. y los cuatro olivos pequeños á 20 rs., y  todo importa 
4.760 rs.

Otra viña de 80 cepas en el puntal del Monte , linda otra 
de Jacinto M anzaneque, D. Juan Manuel Menor y Antonio Her
nández Calvillo, á dos reales cada cepa, de los que se deducen 
300 rs. de censo sobre el s u e lo , quedando de valor 4.300 rs.

Otra viña de 600 cepas en dicho término y  sitio del camino 
v ie jo , linda otra de los herederos de José García y de Migue \ 
Sánchez, valuada á un real, 600 rs.

Otra viña de 800 cepas en dicho puntal, linde D. Juan Ma
nuel Muñoz y  Felipe López Corona, á dos reales cepa , con de
ducción de 200 rs. de censo, vale 4.400 rs.

Y una tierra como de 4 4 fanegas en el mismo térm ino al sU  
tío del otro lado del M onte, linde otra del infrascrito Pedro 
Mayoral y  D. José G rande, tasada á 4 00 rs. cada fanega, y  todo 
vale 4.400 rs.

Una casa en  Casarrubios del Monte, sita en la calle Empedra
da , linda con otras de Agapito Villaseca y  de herederos de Fe
lipe G arcía, y  se  compone de patio, entrada, portal, doblado, 
cocina, cuadra, corral y  un pajar , su m ayor parte de fabrica
ción de t ie r ra , tasada en su actual estado en 3.948 rs. La per
sona que quiera hacer postura á dichas fincas acuda ante el men
cionado Sr. Juez y citada Escribanía, estando señalado para d i
cho remate el viernes 29 del corriente á las doce del m edio dia.

Madrid 7 de Agosto de 4862.=C astillo . 4346

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte por la Escribanía va
cante de D. Domingo Bande, se cita, llama y emplaza á Doña 
R isalía lr ig o y e n , ai D irector del ferro-carril de Sevilla á Jerez, 
á D. Emilio B o y er , á D . Pedro Peyloubet y  D. Cárlos Heroy, 
para que dentro del término de nueve dias siguientes al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta  del G obierno, se presen
ten en dicho Juzgado ó citada Escribanía á recoger unos autos 
judiciales fr a n c ese s; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto d« 1862.=L icenciado Seco. 4347

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez in
terino de primera instancia del distrito del Prado d e  esta capi
tal se llama á todas las personas que se crean con derecho al 
percibo de cierta cantidad depositada en la Caja gen era l, pro
ducto de la venta de un solar situado en la calle del Conde-Du
que con vuelta á la Travesía del mismo nom bre . señalada con los 
números 45 y  40 nu evos, 5 antiguo de la manzana 5 3 7 , para 
que en el térm ino de 45 dias com parezcan por sí ó por m edio db 
persona autorizada com petentem ente á usar del derecho de que 
se crean asistidos en el expresado Juzgado, cuya venta se ve 
rificó por policía urbana para edificar.

Los que deseen saber más porm enores podrán adquirirlos 
en la Escribanía de D. Juan Z ozaya , calle M ayor, núm. 424.

4348

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de paz del distrito d e  la Audiencia y  encargado interinam ente  
del de primera instancia d e  Palacio , se cita , llama y  emplaza 
por tercero y último pregón á José Cruz , de oficio zapatero, que 
habitaba en el paseo de M elancólicos, núm. 2 ,  cuarto bajo , para 
que tan luego como llegue á su noticia se presente en la cárcel 
de Villa ó en dicho Juzgado á fin de recibirle declaración en 
la causa que se le sigue por estafa de varios cortes d e  zapa
tos; apercibido d eq u e  no verificándolo se sustanciará en su au
sencia y reb eld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

4820

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  
dél distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante mí, se con
vocan por segundo y  último término á las personas que se crean 
con derecho á una casa , calle Ruilopez de esta pob lación , nú 
m ero 4 393 antiguo y  9 m oderno, ya como herederos y  suce
sores de Laurencia T enorio, ó los que lo fueron de e s to s , ó ya 
en concepto de ser acreedores en los haberes que se declararon 
y adjudicaron en la partición á bienes de la misma Laurencia 
Tenorio que se practicó por el Escribano D. Salvador Perez en 
4 0 de Mayo de 4820 , y  fué aprobada judicialm ente ante dicho 
Escribano el 20 de Julio de 4824 ; para que dentro de 20 dias, 
contados desde el en que tenga efecto la inserción d e  este edicto  
en la G aceta  del G obierno, com parezcan en el mismo Juzgado  
por sí, ó por representante legítimo, á deducir el de que se con
ceptúen asistidos; apercibidos que si no lo hacen se les tendrá 
por decaídos d e  cualquier derecho que puedan alegar en lo 
sucesivo, y  libre por tanto la casa referida de la responsalidadá  
que la creyesen  afecta. Y para que se venga en conocimiento de 
las diversas ramas del tronco ó cabeza de que parte la divis/on 
del caudal, ó sea de la misma casa, se describen á continuación*.

H erederos y  sucesores de Antonio López T enorio, además 
de los que lo fueron del mismo, á saber: A na, Antonia y  Ma
ría López Gallegos, y  á los que igualm ente lo fuerou de Lauren
cia López G allegos, hija del Antonio y  mujer d e  Juan Palomino, 
aparte de los que resultan haberlo sido, que s o n : C atalina, Jua
na , Sim ón, Manuel y Francisco Palomino López,

Sucesores de Sebastian López T enorio , m arido de Josefa 
Dom ínguez, y de Alonso López Domínguez, su hijo , aparte de 
Josefa y  de Manuela López Barba, que lo fueron como nietos del 
expresado Sebastian.

Herederos y  sucesores de Pedro López Tenorio, marido que 
fué de Juana O rtega, aparte de Francisco López, que lo fué de 

estos.
Herederos y  sucesores de María López Tenorio , mujer que 

fué de Francisco Fernandez.
Los de Martin López Tenorio, m arido en prim eras nupcias 

de Juana Barriga, por el derecho qne tuvieran para decir  con
tra la escritura de cesión de la herencia de su madre Laurencia  
Tenorio á favor de su segunda mujer María García, otorgada en 
en 26 de Noviem bre de 4 816. Herederos de Francisco lbañez y  
López, y  á los de María lbañez y  López, mujer que fué de Juan 
Ruiz, fuera de Catalina, Juana, Juan, Antonio y  María Ruiz Iba- 
ñ e z , hijos que fueron de la última; Ana, Antonia y  María López 
Gallegos; C atalina, Juana, Sim ón, Manuel y  Francisco Palom i
no López; Josefa y  María López Barba; Laurencia y  Bernardo 
lbañez y  López; Catalina, Juana, Juan , Antonio y  María Ruiz 
lbañez y  L óp ez; á los herederos y  sucesores de todos estos para  
que se presenten á otorgar carta de pago de los respectivos ha
beres que les cupo en la partición citada á bienes de Laurencia 
Tenorio, en cuya partición se adjudicaron los suficientes para 
abonarlos á Josefa y María Alcántara G arcía; advirtiendo no se 
ha presentado persona alguna durante el primer término.

Jerez de la Frontera 31 de Julio de 1862. =  José Pau y Sán
chez. *324

D. S bino Ruiz de L ope, Juez de primera instancia de la vi
lla do Aliaga y  su partido.

Por el presente primer edicto y térm ino de nueve dias cito, 
llamo y  emplazo á José F iesn ed o , álias Callejas, natural y  veci
no del pueblo de A llep u z, para que dentro de dicho térm ino se 
presente ante mí ó en las cárceles públicas de esta villa á res
ponder á los cargos que le resultan en  la causa que contra el 
mismo y  su herm ano Francisco se instruye sobre hom icidio d e  
Germán A legre, perpetrado en dicho pueblo en la noche del 6 de 
Julio último; en la inteligencia que si así lo hiciere se le oirá y  
administrará ju stic ia , y  de lo contrario se seguirá la causa en 
rebeldía y  los autos y  dem ás diligencias se notificarán en los es
trados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 42 de Agosto de 4862.=Sabino  
Ruiz de L op e .= P or  su m andado, Manuel López. 4323

D. Felipe Viñas, Juez de primera instancia de Padrón, Au
diencia territorial de la Coruña.

Hago saber que en Junio de 4 861 falleció Dom inga Trasado, 
viuda , vecina del lugar de Tribaldes de Santa María de V aa- 
monde, Ayuntam iento de Teo en'este partido’, y  del inventario  
formado resulta que en el matrimonio con Pedro Iglesias hubo 
entre otros hijos, á Francisco, que hará 20 años salió del país pa
ra el servicio del ejército, se ignora en qué regimiento ingresó, 
cuál sea su actual paradero y  si es v ivo  ó m uerto.

Conforme á lo prevenido por el presente, participo al Fran
cisco Iglesias Trasado, si existe, ó en otro caso á las personas que 
se consideren interesadas á sus derechos y  acciones, la muerte 
del Pedro Iglesias y  su mujer Dom inga Trasado, padres de 
aquel.

Dado en Padrón á 8 de Agosto de 4 8 62 .= F elip e  V iñ as.= P or  
mandado de S. S., José María Batalla de San Miguel. 4324

En^virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y pregón con 
término de nueve d ias, contados desde el de hoy , á Juliana de 
la Cruz, cu y a  actual habitación se ign ora , para que dentro de 
dicho término se presente en la audiencia del referido señor, 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte , para hacerla 
saber una providencia dada en causa que se le ha seguido por 
lesiones. 4325



Juzgado do la Dirección general de Adm inistración militar —  
por este tercero y último edicto se cita, llama y emplaza á R ai-  
munda Sau lleh í, alias T ron ca , vecina de M anresa, para que 
en el término de nueve dias se presente en la cárcel de dicha 
ciudad ó en la de esta corte á disposición dé este Juzgado para 
responder á los cargos que como encubridora la resultan en la 
causa que se la sigue sobre robo de 550 sábanas perpetrado en 
e! almacén de utensilios de M anresa; pues si así lo hiciere se la 
oirá y administrará justieia en lo que la tu v iere , y  no verificán
dolo continuará la causa en rebeldía , y la parará el perjuicio 
que haya lugar sin más citarla ni em plazarla. 4334

Sentencia = E n  la villa de Madrid, á 13 de Agosto de 1862, 
el Sr. D. José María Sanz, Juez de paz del distrito de la A u
diencia de esta co r te , encargado interinamente del de primera 
instancia de P alacio , habiendo visto este incidente prom ovido  

0r paulina Granell, y  en su representación por su m enor edad  
su curador ad litem  el Procurador D. José Arana y  Morayta, so- 
bre que se la declare pobre para litigar con D . José Royo, de 
este domicilio, en reclamación de varias ropas.

Resultando que dicho curador solicitó en el otrosí de su es
crito de 22 de Abril último se declarase pobre á dicha menor 
para litigar con D. José Royo:

Resultando que conferido traslado por término de seis dias á 
la parte dem andada, no hizo uso de é l :

Resultando que en 30 de Mayo se la declaró en rebeldía, con
tinuándose las actuaciones con los estrados de este Juzgado : 

Resultando que proseguido el traslado para con el Promotor 
fiscal del Juzgado y  representante de la Hacienda p ú b lica , es
tos lo evacuaron , manifestando era necesario acreditase la P au 
lina Granell su cualidad de p o b r e , no solo con la información de 
te stig o s , cual habia ofrecido sino trayendo certificado de la con
tribución que p a g a se ;

Considerando que recibido este incidente á p ru e b a , dentro  
de su término ha justificado la Paulina Granell el extrem o que se 
proponía, según resulta de las tres declaraciones de los testigos 
presentados, en las cuales afirman de una manera positiva el es
tado de pobreza en que se encuentra aquella :

Considerando que comunicado nuevam ente este incidente al 
Promotor fiscal y representante de la Hacienda pública evacua
ron los traslados apoyando su primer dictám en acerca del extre
mo de si pagaba alguna contribución y  por qué concepto la 
mencionada Paulina G ranell:

Considerando que para mejor proveer se acordó y  se dirigió  
oficio al Sr. Adm inistrador de Hacienda pública de esta provin 
cia á fin de que rem itiese certificación que acreditase el ex tre
mo pretendido, lo que se ha verificado constando que no satis
face contribución por ningún concepto.

Visto lo que disponen los artículos 169 y 182 de la ley de 
Enjuiciamiento C ivil, S. S. por ante m í el Escribano dijo : que 
debia declarar y  declaraba á Paulina Granell, pobre en el senti
do de la le y , á quien se la ayude y  defenderá en tal concepto, 
disfrutando de los beneficios que le concede el art. 181 de la 
propia ley, entendiéndose todo con la cualidad de por ahora y  
sin perjuicio del oportuno reintegro en su caso y tiempo.

Fijénse los oportunos edictos en los parajes de costum bre de  
esta co r te , los que se publicarán además en la Gaceta  oficial y  
D iario de f r is o s  de la misma con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 1.183 y  1.190 de la misma ley.

Así lo proveyó, mandó y  firmó S. S., de que yo  el Escribano 
del número d oy fe .= J o sé  María Sanz.— Cipriano Martínez.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original 
existente en el expediente á que se refiere, de que doy fe y  á 
que me remito.

Y para que conste y  se publique en la G aceta  oficial, según  
en la misma se ordena, firmo la presente en Madrid á 14 de  
Agosto de 1862.=C ipriano Martínez. 4338

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
El Court-Journal anuncia como muy probable ej 

casamiento del Príncipe de Gales con la Princesa Ale
jandrina , hija mayor del Príncipe Cristian de Dina
marca. Este es hijo del Duque de Schleswig-Son- 
derbourg-Glucksbourg y heredero presunto del Tro
no dinamarqués á la muerte del Rey actual Fede
rico VIL

Según la Gaceta de Augsburgo se ha remitido últi
mamente por el Gobierno bávaro al Ministro de Pru- 
sia la manifestación de aquel, concerniente al trata
do de comercio franco-prusiano , la cual ha sido co
municada al mismo tiempo á las Cortes de Stuttgard, 
Darmstad , Wiesbaden , Hannover y Cassel.

Asegurase que Baviera rehúsa en dicho documen
to dar su aprobación al tratado, y se confirma, se
xualas últimas noticias de Stuttgard, que W urtem - 
bere segu irá  en b r e v e  Lcmal onndnefa

Parece que Sajonia se ha propuesto servir de me
diador entre Prusia y Austria con motivo de este 
asunto.

La Gaceta de Viena anuncia que en el dictámen 
de la comisión de Hacienda de la Cámara de los Se
ñores consta que el capital de la Deuda austríaca 
ascendía en Octubre de 4860 á 2.360.236.856 flori
nes, cuyos intereses importaban 4 12 millones de flo
rines. En el presupuesto de 4862 el crédito consig
nado para el servicio de los interese|es de 4 12.666.380 
florines, de los cuales 12.258.620 corresponden á la 
Deuda flotante, y 3.339.460 á la del reino Lombar-
do-vénpfn

Con referencia á noticias de T rieste, fecha 7, 
índica la Presse de Viena que se envían de Dalmacia 
auxilios pecuniarios bastante considerables á los 
montenegrinos. Ultimamente se habían librado de 
Ragusa 3.000 florines en dinero, la cual constituye 
un rasgo extraordinario de generosidad puesto que 
aun se ven en ios arrabales de Ragusa las ruinas de 
las casas incendiadas por los montenegrinos hace 50 
años.

Las Autoridades de Trieste adoptan disposicio
nes para impedir que los montenegrinos se fraccio
nen en partidas y cometan excesos en aquel país. Los 
refugiados serán desarmados, acuartelados y mante
nidos cuando sea necesario á expensas del Gobierno, 
de manera que se evite todo género de vagancia pe- 

Jisroso.
Austria , según dice la Gaceta de T rieste , se pre

para con objeto de hacer frente á lo que pueda ocur
rir, procurando aumentar el armamento de sus for
talezas en las provincias del Imperio y especialmente 
en Damalcia.

Un corresponsal del periódico francés Le Pays 
escribe desde Ajaccio que la escuadra de evoluciones 

el Mediterráneo fondeó el 6 en aquel golfo, com
puesta de seis navios de línea : Bretagne , Redouta-  

Algeciras, Alexandre, Donawerth y Castiglio- 
^  y un aviso de vapor el Catón. El Vicealmirante 

igault de Genouilly, cuyo pabellón ondea en el 
retagne^ tiene á sus órdenes los Contralmirantes La- 
!0Usse y Lacapelle. Se proponía terminar la inspec- 

^?n sus buques y completar la instrucción de sus 
aciones con una série de maniobras, para las 

SQa es se presta maravillosamente el espacio inm en- 
flne se extiende entre los dos brazos del í*nlfr»

L a C onferencia  reun ida en  Constantinopla ha re
o ° flus los turcos evacúen las cinco fortalezas que 
nientan en el interior de Servia y conserven sola- 
^  e a de Belgrado. Esta decisión se halla cenfor- 
fri ^ trat,a^0 París, el cual no podia ser in -  

o en aquella reunión.

CRONICA EXTRANJERA.

M. Kuhlman, hijo, ha inventado un nuevo procedi
El nrnn51 Lubricación del ácido azóico del comercio. 

F caimiento á que nos referimos consiste en

producir la reacción del ácido de los c lo ruros de m an g a 
neso sobre  azoatos de sosa,  obteniendo por este medio 
Moruros de sodio y de ácido nítr ico.

«Estos nuevos  resu ltados,  dice, consisten en la util iza-  
ñ o n  simultánea de los dos principios constitutivos del 
j loruro de mauganeso. He hecho patente, en vir tud  de n u -  
nerosos ex p er im e n to s , que  la m ayor pa r te  de los c loruros 
iescomponen ios nitra tos á una  temperatura poco elevada,
\¡ que  el ácido nítrico pasa con frecuencia ai estado de 
ícido hyponítr ico y  de oxígeno sin que se obtenga p roduc
ción a lguna de c loro,  y teniendo cuidado no más q ue  de 
jperar  con materias  secas.»

El alquimista  árabe G e b e r r ,  á últimos del siglo VIII, 
áabló el p r im ero  del ácido azóico, al q ue  llamaba agua 
iisolvente. Lo obtenía destilando .una  mezcla de vitriolo 
ie  Chipre  , de  nitro  y de a lum bre.

En el siglo XII Alberto ei Grande  describió de nue- 
po con sum a precisión la preparación del agua disol
vente ; mas, impulsado por  la manía, generalizada ya e n 
tre los sabios de aquella época , de cam biar  á cada ins
tante el nom bre  de las cosas,  sin duda para  embrollarlas 
m ás , la bautizó con el de agua prim a  ó agua filosófica en 
el prim er grado de perfección.

Lo más importante  fué sin duda  el haber indicado al 
mismo tiempo las principales propiedades del agua prim a , 
íspecialmente las de separa r  el oro de la plata y de o x i-  
Jar los metales.

En el siglo XIII Raimundo Lullio, otro a lquim is ta ,  dió 
ú  agua disolvente de G eb er r  y al agua prim a  de Alberto 
ü  G ran d e  el título de agua fu e r te , é inventó el nitro d u l
cificado, es decir, una  mezcla de ácido azóico y de espíri tu  
ie vino, de la que  se apasionó violentamente la medicina 
ie  la época.

El nitro  dulcificado produjo tanto r u i d o , dió origen á 
tan acaloradas discusiones en favor y en contra de sus 
virtudes específicas, y  con tal ocasión se repitió tantas 
peces el nom bre  de R aim undo Lullio con respeto ó con 
menosprecio, que se concluyó por considerar á aquel al
quimista como el Cristóbal Colon del ácido azóico, cuando 
lo  era en r igor  más q ue  su Americo Vespucio.

Bazile Valentín indicó en el siglo XV los medios de 
jonfeccionar el agua fuerte  que la industr ia  y las artes e m 
pleaban como disolvente. Sometía al efectu el n i tro  (azoa- 
lo de potasa) á la acción del ácido sulfúrico concentrado 
bajo la influencia de cierta  tem peratura.

En el siglo XVIII recibió el agua fuerte  los nom bres 
ie espíritu  de n i tr o , ácido de nitro  y ácido nitroso . Por 
jquel tiempo se obtenía dest ilando una mezcla de n itro  
y de arcilla, y hasta la época del químico Scheéle,  esto 
í s , basta 1774 se le confundía  con otro ácido del ázoe ¡el 
ícido hypoazóico).

En 1784 Cavendisch fijó las proporciones de los p r i n 
cipios constitutivos del ácido nitroso (como se le llamaba 
ín tó n ees) ,  y Lavoisier,  perfeccionando el trabajo de Ca- 
srendiscb, dió á la misma sustancia el título de ácido n ítr i
co, que no debia ,  como hemos v is to ,  ser todavía el ú l t i 
mo que  habia de recib ir .

Este ácido no existe en la naturaleza en estado de l i 
b e r tad ; los compuestos salinos de que  forma parte  son 
muy poco numerosos puesto que no se conocen hasta 
ihora en la superficie de  la tierra más que  los azoatos de 
cal, de m agnesia ,  de potasa,  de sosa y de amoniaco. Nace 
también en épocas tempestuosas bajo la influencia del 
rayo; por eso las lluvias a r ra s t ra n  de las altas regiones 
atmosféricas azoato de amoniaco y a u n  azoato de cal.

Este hecho nada tiene de ex trao rd ina r io ,  puesto que  
Cavendisch manifiesta que  una  série de chispas eléctricas 
que comunican con una mezcla de oxígeno y de ázoe 
húm edos, da origen s iem pre  á la producción de alguna 
cantidad de ácido azóico.

El ácido azóico ordinario, tomado en su estado de p u 
reza ,  es un  liquido incoloro , de olor desagradable y que 
despide u n  ligero hum o blanco al contacto del a i r e : es 
muy sápido, en extremo corrosivo, ataca profundamente  
tos tejidos orgánicos,  aun á la tem pera tu ra  ordinaria , y 
colora de amarillo las materias anímales. Concentrado, 
llega á ser á veces uno de los venenos más violentos y 
una de las sustancias de su  uso más general en la indus
tria y en las artes.

Se hiela bajo los 50 grados y entra en ebullición so
bre  los 8 6 :  exhala entonces vapores blancos ligeramente 
coloreados por u n  poco de ácido hypoazóico precedente 
de su composición parcial.

Al influjo del calor blanco se trasforma por completo 
en oxigeno y en á z o e , al del calor rojo en oxígeno y en 
ácido hypoazóico.

La luz solar obra sobre él del m ismo modo y le colora 
de amarillo.

El agua fuerte del comercio, conocida más com unm en
te por agua secunda, es el ácido azóico con mezcla de 
agua y marcando 26 grados.

E n ’ f in ,  el ácido azóico cesa de h u m ea r  al contacto 
del aire tan pronto  como se le mezcla agua por la mitad 
de su peso.

Formado por elementos que tienen una  fuerza de 
atracción m uy  d é b i l , el ácido azóico se descompone bajo 
las menores influencias,  y cede fácilmente el todo ó pa r
te dei oxígeno que  sostiene á los cuerpos combustibles 
sobre los cuales se trata de producir  un a  reacción. La 
m ayor parte  de esos cuerpos le descomponen aun  á la 
temperatura o rdinaria  , oxigenándose á sus  expensas. 
Despójase entonces del ázoe puro  ó de los óxidos de ázoe.

Calentando ligeramente aquel  ácido sobre  el carbón, 
el azufre ó el fósforo, se obtienen vapores rojizos de áci
do hypoazóico.

Si se dirige un a  corriente  de gas ácido sulfuroso, á 
través de ese mismo ácido ca l ien te ,  se cambia en ácido 
sulfúrico y  p roduce  abundosos vapores brillantes.

A cada instante se utiliza esa acción oxigenante del áci
do azóico para  p repara r  muchos compuestos diversos, 
atacar,  disolver ó solamente l impiar los metales, hacer  la 
comprobación de las monedas,  g rab ar  en cobre y  en ace
ro y dorar el latón. Con su ayuda los som brereros  d i
suelven el mercurio  destinado á p repara r  el fieltro de los 
som breros ;  los polvoristas reducen el algodón á polvo en 
extremo combustib le ;  los impresores de tejidos tiñen los 
pañuelos de seda de color amarillo ó naranja, y coloran 
ios bordes de las piezas de paño.

La fabricación del ácido sulfúrico , del ácido oxálico, 
del precipitado r o j o , la de ios cebos fu lm inan tes ,  el ensa 
yo de aceites & c . , consum en todavía enorm es cantidades 
de ácido azóico. Calcúlase próximamente en cinco millones 
de kilogramos la cantidad de aquella sustancia que se 
dem anda  cada año á las fábricas francesas de productos 
químicos tan  solo para  la industr  ia de aquella nación.

 La Gazette d'Arkangel dá cuenta de un  hecho en que
resaltan de un modo notable el valor y la serenidad de 
u n  campesino llamado Boutorino, de 28 años de edad, 
n a tu ra l  del distrito de Kola, aldea de Vomozrenskaia. A 
principios del mes de Junio, Boutorino, joven  robusto, 
cogió su  fusil y  se fué á la caza. Marchaba con lentitud 
por un  espeso b o s q u e , con el fusil preparado  y con la 
m ayor  atención para so rp ren d er  el m enor grito de las 
aves: reinaba en  el bosque u n  silencio profundo. De re 
pente  oyó Boutorino un  sonido extraño é i r r e g u la r : d e 
túvose,  y el sonido se hizo oir de nuevo. Estupefacto el 
campesino no supo distinguir si era el grito de una bes
tia salvaje ó de alguna ave r a r a : avanzó, no obstante , en  
dirección del punto  de donde habia partido el ru ido  ; lle
gó por fin á un  espacio descubierto  del bosque, se d e tu 
vo de trás  de u n  árbol, y vió un  espectáculo capaz de de
tener al más intrépido: una eno rm e  osa aparecía tendida 
m irando con placer los juegos de sus  dos hijos, que d a 
ban alaridos cuando se pell izcaban con a lguna  fuerza. La 
osa en  m uestra  de su contento clavaba en el musgo las 
u ñ a s , y  se hallaba absorta  contemplando á sus cachor
ros hasta tal punto  qu e  no hizo alto en la ap rox im ación  
del cazador.

Boutorino comprendió al momento q u e  la re tirada era 
imposible;  el más leve ru ido  podia a la rm ar  á la osa , q u e  
se arrojarla  sin  vacilar  sobre  él por defender á sus hijos, 
y d isparar  por en tre  los árboles era un tanto aventurado. 
La osa presentaba su flanco izquierdo al .cazador oculto 
á 50 pasos de distancia. Sin reflexionar mucho, hizo Bou
torino la señal de la c ruz  y apoyó su fusil en el árbol; 
preparó,  mas al ligero ruido que  produjo tan sencilla ope
ración, se levantó súb i tam en te  la osa, hizo adem an de 
escuchar  a tentamente  y miró con inquietud en torno 
suyo. La bala pa r tió ,  la osa desapareció ,  y los cachor
ros t reparon en un abrir  y cerrar  de ojos al abeto 
m ás cercano. Boutorino cargó de nuevo su f u s i l , y 
se aproximó al lugar donde la osa habia estado tend i
d a ,  convencido por la abundancia  de sangre  derramada 
de aquel animal se hallaba g ravem ente  herida : a p u n 
tó á uno de los osesnos que  cayó sin vida del árbol, 
y luego al otro q ue  sufrió la misma suerte.  Después de 
h ab er  vuelto á cargar  el fusil,  siguió Boutorino las s a n 
grientas huellas,  y sintió la respiración anhelante  de la 
osa. No habia tenido aun  tiempo suficiente para asegura r
se del pun to  en donde se ha l laba ,  cuando  la encontró: 
no pueda decir cómo la asestó un culatazo en la cabeza: 
cómo el canon de su fusil se separó de la caja, ni la ra 
zón de que su brazo izquierdo se hallase hasta  el codo en 
las fauces del an im al,  y  ia m ano derecha agarrada á 
una  de sus orejas. En Jucha semejante se sintió muy 
pronto  fatigado el cazador , y comprendiendo que  podia 
llegar á ser él la víctima , desenvainó rápidamente  cor 
la mano derecha un  cuchillo, y vació los ojos de la osa. La 
sangre fluia á to r ren tes ;  la osa ahullaba de un  modo hor
rib le ,  pero privada de la vista , el cazador habia re co b ra 
do su serenidad. Agarrándola de nuevo por la oreja y cor 
u n  esfuerzo desesperado la dió una  zancadilla , pero ám- 
bos cayeron : apoyando  entonces sus rodillas en  las m a 
nos de la o sa ,  comenzó á desem barazar  su brazo izquier  
do magullado de en tre  los dientes del animal y r e t i r á n 
dole con trabajo, echó á correr  por  donde hab ia  llegado

recogiendo al paso el canon de su fusil. Al hallarse  á d is
tancia en q u e  no oia ya los*espantosos rugidos de la 
o s a , se detuvo, a rrancó  musgo, lo colocó sobre  sus h e r i 
das, y envolviendo la m ano  en  un trozo de su  camisa, se 
re tiró  á su casa.

Al sigu ien te  dia sus vecinos recogieron tres pieles; h a 
b ían  encontrado la osa m uerta  cerca del lugar  del combate, 
y notado que la bala le habia atravesado el v ientre  y  las 
entrañas .

Para  dar una idea del valor y sangre  fría de Boutori
no ,  debemos añad ir  que después de "haber vaciado los 
ojos de la osa ,  no arro jó  al suelo su cuchillo , sino que  
le envainó.

  Asegúrase ,  dice el Courrier des Etats-U nis , q ue
existe en los bosques que se extienden á lo largo de los 
lagos Sa in t-C la ir  y Hurón una tribu ó familia de ind i
v iduos salvajes de un  aspecto sum am ente  ex traño  y de 
una  especie fenomenal y desconocida. Es una tropa de 
siete á ocho personas , dos de ellos hom bres ,  caso de que 
no sean varones de otra especie,  una m uje r  ó hem bra  y 
tres ó cu a t ro  n iños ó pequeños séres.  Los hom bres  son 
de elevada talla , flacos, pero dotados de fuertes músculos: 
la m ujer  es de estatura baja, y  los niños parecen de 10 á 
16 años. Todos se hallan cubiertos de pelo, y la mujer y 
los niños, al igual que los hom bres  , t ienen el rostro c u 
bierto de b a rb a  erizada como la de ciertos monos del 
Brasil. Uno de los hom bres tiene el c ráneo  desnudo y la 
ba rba  blanca. La cabeza de los individuos de que se 
hace mérito  es m u y  voluminosa en comparac ión del 
c u e rp o ,  el vientre eno rm e ,  son patizambos y tienen los 
b razos desm esuradamente  largos ; todos estos caracteres 
presentan  los Endarnenos de la A us tra l ia ,  de Borneo y 
de Nueva Guinea , que  constituyen el punto  de t rans i
ción en tre  la especie hum ana  y los cuadrumanos.

¿De dónde procede aquella t r ibu  ? Nadie lo sabe. Dos 
meses hace próx im am ente  que  fué descubierta  por a l
gunos cazadores indios que iban á llevar pieles á Monte- 
Clemente, á una tre in tena  de millas de distancia hácia el 
O. Ocho dias después se la encontraba en las cercanías de 
P u e r to - I Iu ro n .

Más tarde hab ían  subido aquellos indiv iduos hácia 
Sagina vv, en las m árgenes del rio Shiwasse Por todas p a r 
tes por donde pasan, infunden el e span to ,  irreflexivo é 
infundado sin duda a lguna ,  pues no se halla just ificado 
por n ingún hecho real y positivo culpable qu e  pueda im 
pu társe les : sin e m b a r g o , se les considera como autores 
de rap iñas cometidas en a lgunas a ldeas ,  de donde han 
desaparecido cabezas de ganado y animales domésticos.

En ciertos puntos,  cerca de "los cuales han  pasado, 
o cu rr ie ron  sucesos muy singulares  que llaman en alto grado 
la a tención de los habitantes. Asi en una  aldea cerca de 
La Peer casi todos los perros m urieron  en una n o c h e ; por 
otra parte  enfurecidas las vacas h u y e ro n  á t ráves de los 
campos y selvas. Algunos dias después,  2o millas más lejos, 
se agotó la leche de las cabras V los murciélagos vola
ron en pleno dia. En resúm en , parece que desde el m o 
mento de la aparic ión  de aquellos extraños personajes,  
el país que recorren  es víctima de alguna hechicería.  
Exis te  una  pa rroqu ia  á orillas del lago Hurón, en que  la 
campana de la iglesia repicó por sí sola d u ra n te  la no 
c h e : á la mañana siguiente se les vió divertirse en  las 
aguas d u ran te  una tormenta espantosa, y llegar en segui
da á nado á una pequeña isla. Los campesinos se a rm aron  
con fusiles y sa lieron en su persecución en barcos; mas 
en vano, pues cuando saltaron en la isla ya habían  des
aparecido los individuos que  buscaban. Las hojas de los 
arbustos de los sotos, á través de los cuales habían pasa
do, aparecían  m architas  como á fines de otoño.

Los que han  visto á tan  extraños seres dicen que se 
a r ra s t r a n  como serp ien tes , corren  como g a m o s ,  nadan 
como peces, y encaso  de apuro  se desvanecen como som 
bras. En una palabra, es una aparición extraordinaria:  
la superstición, como es natural,  toma cartas en el asun to  
y el te r ro r  cunde  por todas partes Las poblaciones se 
ponen sobre las a rmas,  y  se organizan batidas en a lg u 
nos distritos para dar caza á la banda maldita. Hasta a h o 
ra no se ha conseguido sin  embargo acercarse  á ella: 
los perros -corredores  que se lanzan en su persecución 
no pueden darla a lcan ce , tanta es su velocidad en el 
correr .

En la región toda de los lagos se celebran m eetings 
frecuentes con el fin de ponerse de acuerdo acerca de los 
medios más adecuados para purgar  al país de «ia familia 
del diablo», como se la llama. Es probable  que desapare
cerá del mismo modo que apareció sin q u e  se sepa el 
camino por donde haya huido, como se ignora el q u e  si
guió para llegar al país.

INTERIOR

M A D R ID .— Según informes de personas competentes, 
dice uno  de nuestros colegas, la máquina segadora e n sa 
yada hace algún tiempo en la vega del T a jo / ha segado á 
razón de dos fanegas de tierra de 500 estadales,  de 11 
piés de cada uno de estos, por hora ,  con tal perfección y 
limpieza, que al ver sus efectos unos ganaderos que te 
nían contratada la rastro je ra ,  amenazaron á los labrado
res con rescindir  la obligación si la máquina habia de ha
cerla toda, porque no quedaba espiga alguna que aprove
char:  el coste de cada fanega se ha graduado á razón de 
5 y medio reales.

En noticias de Guadalajara se afirma que algunos la
bradores entendidos calculan que la m áquina ,  bien m a 
nejada y arrastrada por animales de g ran  fuerza, puede 
segar al dia de 60 á 70 fanegas de tierra  bien preparada.

  La Santa y Real Hermandad de María Santís ima de
la Esperanza , vulgo del Pecado m o r ta l , celebrará m añ a 
na en la Real iglesia de S. Isidro la solemne fiesta de in s 
tituto á su soberana Patrona en el misterio de su gloriosa 
Asunción. Con este motivo habrá  hoy por la noche gran  
S a lv e , asistiendo ámbos dias una brillante orquesta  d i r i 
gida por el maestro í). Victoriano Daroca.

Habiendo fallecido D. Miguel Baraibar, individuo de 
la sociedad filantrópica de Nacionales ve te ran o s , sus r e s 
tos morta les se rán  conducidos á la mansión de les m u e r 
tos hoy á las ocho de la mañana.

La comitiva se reu n irá  en la iglesia de Santo Tomás, 
y se dirigirá al cementerio d é la  puerta  de Atocha.

A L IC A N T E  14 de Agosto.— Los trabajos de exploración 
de aguas del rio Seco empiezan á dar los resultados ape
tecidos que  a uguran  el éxito feliz que con tanto funda
mento se esperan.

En la galería que forma el corte  trasversa l  del cau 
ce del r io ,  y donde según hemos dicho en las reseñas con 
que periódicamente informamos al público de los p ro g re 
sos de las obras brotaban filtraciones que hacían co rre r  
el agua en toda la extensión del suelo, acaba de aparecer 
una hermosa fuente q ue  arro ja sobre u n  pié cúbico  de 
agua por segundo y que se precipita en sonora y c r is ta 
lina cascada en la galería recta que sirve de salida á las 
aguas para depositarse en las acequias del riego.

La satisfacción que este suceso ha producido en todos 
los moradores de aquella comarca es indecible.

La galería á qu e  nos referimos apénas cuenta u n a  e x 
tensión de 16 metros; y como debe continuarse  en  un 
trayecto de ciento sesenta y tan tos ,  ya podrán calcularse 
por los prim eros indicios cuáles se rán  los definitivos r e 
sultados.

Luego q ue  terminen las obras de fábrica que  hoy se 
practican y la limpia del azud  q ue  con tinúa  con una ac 
tividad e x t r a o rd in a r ia , cuyas operaciones d a rán  libre 
curso  á todas las aguas existentes ,  se procederá  á pract i
car  el aforo de todas ellas. ( El Comercio.)

SE V IL L A  13 de id .— Sociedad Filarmónica sevilla  - 
na .— Cumpliendo esta Sociedad con lo q ue  p rev ienen  
sus estatutos,  y deseando contr ibu ir  en cuanto ie sea po
sible al adelanto del a r te  musical á que dedica sus esfuer
zos, invita á los compositores españoles á que tomen p a r 
te en el cer tam en dispuesto con arreglo á las bases que  
se expresan  en el siguiente

Programa .
Se abre u n  concurso para premiar la composición de 

u na  pieza musical á g rande  orquesta del género sinfónica, 
o r ig in a l , no ejecutada en par te  alguna y de autor e s p a 
ñol. Su duración no deberá  bajar de 15 minutos ni  exce
der de 20.

Los compositores que deseen optar  al premio q u e  se 
adjudica en tregarán  hasta el 1.° de Noviembre próximo 
la par ti tu ra  al Secretario de la Sociedad, que al hacerse 
cargo de ella dará un  recibo que especifique el lama que 
la distinga. Las que se entreguen después del plazo fijado 
no tienen derecho á ser  clasificadas.

Las parti turas  se encabezarán con un lema ó in sc r ip 
ción, a com pañándolas  de un  pliego cerrado, en cuyo s o 
bre figurará el q ue  se haya adoptado en aquellas, y d e n 
tro el n o m b re  del autor en papel separado.

El Ju rad o ,  compuesto de los Maestros de la Sociedad, 
exam inará  y juzgará las composiciones presentadas , y el 
au tor  de la q u e  califique en primer lugar será premiada 
con una  medalla de oro de dos onzas de peso, e je c u tá n 
dose aquella en un  concierto que  tendrá  efecto en el mes 
de Diciembre.

Después de ejecutada se ab r irá  la carpeta q u e  lleve 
el lema de la pieza p rem iada ,  publicándose el n o m b re  
del au tor  q u e ,s i  estuviese presente ,  recib irá  en el acto 
la recompensa ofrecida de manos del Presidente  ó de la 
persona que  ocupe su puesto en esta noche.

Los demás pliegos se q u e m a rán  en seguida publicam en
te s in  abrirlos.

La pieza agraciada se custodiará  en el archivo de la

Sociedad, y las restantes  se tend rán  á disposición de qu ien  
las reclame con el docum ento  que se expidió al recibirlas; 
y si en  los 15 primeros dias siguientes al del concierto 
nádie  hubiese  solicitado re t i ra r la s ,  pasarán al archivo, 
perdiendo el derecho de exigirlas en  lo sucesívo .= E l  P re 
s id e n te .  el Conde del Aeuila.

V IZC A Y A . — Pcrtugalete 41 de id. —  En esta villa, 
con motivo de las funciones d ispuestas  p e r  su A y u n ta 
miento en obsequio del gran  núm ero  de bañ is tas  foras
teros á que  da asilo, ofreció el dia de ayer el aspecto 
más bello y encan tador  que recuerdan  sus habitantes .  Ya 
desde la m añana c irculaban por los muelles , calies y 
plaza grandes grupos de gen te s ,  en cuyos sem blantes  se 
reflejaba la buena disposición con que se hallaban de p a r 
tic ipar de la fiesta, grupos que iban en aum ento  con la 
afluencia de los habitantes de los pueblos vecinos, y  m u 
chos bilbaínos que por  u na  y otra orilla de la ribera 
conducían  los coches del servicio público y carrua jes  
particulares. La concurrencia  era  inm ensa ,  grande la 
anim ación, cuando á las cuatro  de la tarde  se*presentó el 
espacioso y elegante vapor Nervion  en su  segundo viaje 
de Bilbao con un lleno completo de pasajeros.

La plaza se hallaba empavesada con vistosas ban d e 
ras  y con una larga línea de faroles á la veneciana que 
con otros debian  ilum inar el baile campestre de la n o 
c h e , ofreciendo el conjunto  un  magnífico golpe de vista. 
Los cohetes V chupinazos hendían y rasgaban  los aires.  
A la u na  se esperaba la regata anunciada, y q u e  no tuvo 
lugar , c ircunstancia  que amortiguó algún tanto el e n tu -  
siasmo general q u e  re inaba .

A las cuatro  y media de la tarde la plaza se hallaba 
atestada de gentes cuando se presentó en  ella una vaca 
de las ganaderías que  pastan las yerbas de los a!tos 
montes de T riano ,  b rav a ,  de buen  trapío  y pocas libras, 
que divirtió mucho dando sendos revolcones á los aficio
nados y no aficionados algo torpes en no dejarle esped í-  
ta la c a r r e ra  que seguía en sus  d iversas evoluciones. 
Felizmente no hubo más que revolcones por la loable 
costumbre de sacar los novillos embolados.

Terminada esta función dió principio la de la cucaña, 
siíuaAl sobre el rio en el ángulo  más saliente del muelle, 
y  después de m uchos saltos y chumbos (como aquí deci
m o s) , consiguió el premio un  muchacho de San turce  que 
desde el principio dió muestras de grandes disposiciones 
de equilibrio. Es indescribible  el golpe de vista q ue  ofre
cía en aquellos momentos Portuga le te ;  más de tres ó 
cuatro  mil almas extendidas sobre ámbos muelles, plaza,  
cam po de la Iglesia y ocupando los balcones y ventanas 
de las casas q ue  dan al m a r ,  fo rm aban  un panoram a 
encantador.

El embarque  de los pasajeros que  se llevó el vapor 
N e rv io n , del que  salieron algunos por no ha lla r  lugar,  
en tre tuvo  algún tiempo la concurrencia  que  apénas  se 
ccnocia hubiese  d ism inu ido ,  quedando  llenos los paseos 
y  p ’aza , donde se bailó largamente  al son del tamboril 
hasta la oración, en que se empezaron á encender las líneas 
de faroles á la veneciana. A las ocho y media se presentó 
la música de aficionados, y dió principio el baile c am 
pestre con una concurrencia  numerosís ima y animada, e n 
contrándose al mismo tiempo el salón de la Casa cons is 
torial lleno de señoras y caballeros,  que  habia sido tam 
b ién  invadido en los p r im eros  momentos por una m u lt i 
tud de gentes que  imposibilitaban allí el baile, hasta q ue  
ya se consiguió restablecer el orden. Una noche serena y 
apacible con tr ibuyó  ai b u e n  éxito de la fiesta. ( Irurac - 
bal.)

DISCURSO

LEÍDO ANTE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS .F I S I 

]AS Y NATU RALES POR EL SR . D. JOSÉ SÜBERCASE EN S ü  

RECEPCION PÚBLICA.

Señores: Al hacer uso de ía palabra en este recinto y 
m  ocasión tan solemne, es muy sensible carecer de las 
dotes oratorias q ue  conceptúo necesarias para expresar 
dignamente mi grati tud  por el g rande ho n o r  que  me d is 
pensa es'a ilustre  Corporación admitiéndom e en su seno; 
gratitud tanto más profunda, cuanto más distante creí es
tar de merecer tan señalada distinción. En todo caso, ia 
investidura honrosa que voy á recibir hará que adquiera  
nuevo aliento y redoble mis esfuei zos, procurando  seguir 
á los sábios q ue  la componen,  siquiera sea traba josam en
te, en los grandes servicios que están ¡Limados á p restar  
a f  adelanto de las ciencias, y por consiguiente al p ro g re 
so de la humanidad.

Obligado,, señores ,  por  los estatutos á molestar  a lgu
nos momentos vuestra benévola atención,  me sentía i m 
pelido á discurr i r  acerca del mismo tema que  ya en otra 
ocasian desarrol lé,  haciendo una breve exposición de los 
inmensos adelantos obtenidos en las ciencias y sus apl i 
caciones,  y fijando la consideración en el poderoso  auxilio 
que  p a r a  ello reciben de las que por excelencia se l laman 
exactas.

Mas han sido desde entonces tan autorizadas las voces 
cuyos elocuentes ecos han resonado en e¿de sit io,  t razan-  
do"la historia de ese progreso , haciendo ver  que  el g é r io  
del hombre  ha conseguido llegar á una grande  altura , y 
en ocasiones cási rasgar el tupido velo tras el cu-»! ocul 
ta sus arcanos ía naturaleza,  que  para no incur r i r  tal vez 
en repetición de una parte  de lo qu e  expusieron , parece 
mas oportuno tra ta r  ahora de alguno de los estudios que 
han ejercitado la inteligencia hum ana ,  sin que haya podido 
alcanzar el fin que deseaba.

Como ejemplo nos detendremos breves instantes en la 
historia  de la ciencia que se ocupa en la investigación de 
las leyes que rijen el movimiento y la resistencia de los 
fluidos ; porque es una de las que  h an  gastado, por dec ir
lo así, las fuerzas de muchas generaciones de grandes 
hombres, sin que después de todo hayan  podido obtener  
una  solución completa de los diferentes problemas que  
son de su dominio.

Extraño pudiera parecer á pr im era  vista que esta 
ciencia esté aun rodeada de t inieblas, cuando reúne  c i r 
cunstancias que debieran hacerla br i l la r  con vivís ima 
luz. Efectivamente, las necesidades sociales que  dependen 
de aplicaciones h idráulicas son tantas  y tan importantes, 
que aun sin conocer aquellas leyes haya  sido preciso tra
tar  de satisfacerlas desde la más remota antigüedad , sin 
dejar u n  solo momento  de ocuparse de ellas; y no hay  
nación, provincia, c iudad ó particular  cuya prosperidad 
ó bienestar no dependa en gran  parte  de ese conocimien
to. Si es preciso conducir  el agua á nues tras  habitaciones, 
guardarnos de sus e s t rag o s , mover poderosos artefactos 
que alivien nuestra  d eb il idad , embellecer las ciudades, 
templar su ardoroso ambiente  , t raspor ta r  productos de 
provincia á provincia ó de una nación á otra, es necesa
rio, so pena de exponerse  á g randes  desastres, tener p r in 
cipios seguros que  nes s irvan  de guia. El conocimiento de 
las leves que sigue el curso del agua al t ravés de los ter- 
renos"permeables, y por consiguiente en los manantiales 
n a tu ra le s ,  en los pozos artesianos y ab so rb en te s ,  en el 
saneam iento  de terrenos, en los filtros, es del m ayor  in 
terés para la agricultura y para la industr ia  , ya sea para 
aprovecharlas ,  ya para desembarazarse  de ellas. Gran 
n ú m ero  de problemas relativos á la navegación , y entre 
ellos la forma más ventajosa de las carenas  de los boques, 
no pueden prescindir de él si han  d e te n e r  la convenien
te solución. Y sea que se trate  del interesante problema 
del movimiento, resistencia ó desviación de los p royecté  
les en el aire, sea que se trate  de trasmitir  la acción de 
este, después de com prim ido,  á largas distancias ,  de s r  
acción en las m áquinas , de la conducción de gases, de 
la elevación de grandes torres expuestas á los vendábales 
es forzoso conocer las leyes del movimiento y resistencia 
de los fluidos aeriformes.

Si las ocasiones de obse rvar  y  e x p e r im e n ta r ,  y poi 
consiguiente de. l legar al descubrimiento de aquellas le 
ves,  son t a n t a s , tan frecuentes y tan d is t in tas ,  pudiera  
no obstante  h a b e r  faltado tiempo para a lcanzar e 
deseado fin , á causa de ser m u y  recientes las primera* 
aplicaciones h id ráu l icas ;  mas no es así. Hace 35 siglos s í  

inau g u rab an  en Egipto trabajos de navegación y riego di 
tal m agnitud ,  que no dejan duda de q u e  debieron sei 
precedidos de otros en  m enor escala. Trabajos tales que, 
de ser  conservados con e sm ero ,  h ub ieran  originado una 
profunda modificación en m uchas  de las relaciones s o 
ciales que  hoy e x is te n , y que  emprendidos con los r e 
cursos de nuestra  época abso rben  ia atención de todas 
las naciones , siendo motivo de grandes esperanzas para  
m uchas y de no pequeños recelos para otras. Los i n n u 
merables canales y otras o b ra s ,  que guiando y r e g u la r i 
zando las inundaciones del Nilo , hacían de aquel país 
un prodigio de fe rt i l idad, tam bién son un  notabilís imo 
ejemplo de trabajos hidráulicos en  aquellos tiempos. No 
son menos los inmensos emprendidos en la China dos s i 
glos árites de la era  c r i s t ia n a , y continuados después para 
la un ión  de varios rios y la fácil comunicación e n tre  las 
provincias del I m p e r io ; el g ran  canal del Eufrates al Ti
g r is ,  emprendido cinco siglos ántes de la citada e ra ;  los 
t rabajos ejecutados por los griegos y romanos para el r i e 
g o ,  navegación y abastecimiento de a g u as ;  los magnífi
cos legados por los árabes , que  hacen de a lgunas de núes - 
tras provincias dilatados vergeles, admiración y encanto 
del v iajero ,  dejan conocer que no es la proximidad de 
las p r im eras  aplicaciones la q u e  ha impedido e n co n t ra r  
las leyes que  debieron servir  de segura guia para otras 
semejantes.

Los grandes nom bres  de A lquímedes,  de Leonardo de 
Yinci , de Gahleo , del inmortal N e w to n , de los Ber-  
nouill is ,  Euler , L3grange y otros m u ch o s ,  que hicieron 

I de estas investigaciones un  objeto privilegiado de sus es-  
| tudios, hacen finalmente v e r ,  que si no  se han  disipado 
j las nubes  que envuelven  esta especie de conocimientos,

no ha sido por falta de inteligencias superiores q u e  h ay an  
procurado da r  cima á semejante empresa.

Si el tiempo para r e u n i r  o bse rvac iones , la frecuencia  
y  divers idad de las ocasiones para hacerlas y los hom bres 
eminentes para discutirlas no han  faltado, ¿cómo es que 
la hidráulica  no ha  progresado á la pa r  de otros ram os 
del s a b e r , c u a n d o  la aglomeración de esas c ircunstanc ias  
era tan propia para  conseguirlo? La principal causa de 
esta aparente  anomalía  se encuentra  fijando la conside
ración en la diversa índole de los conocimientos h u 
manos.

Hay unos que , apoyándose en ciertas p ropiedades del 
t iempo y del espacio ,  creaciones p u ra s  de nuestra  razón 
é independientes  de toda experiencia  , siguen con seguro  
paso un a  série  de razonamientos que  conducen á conse
cuencias tan  incontrovertibles como los princip ios de  
que partieron. Así ha podido formarse  el magnífico c o n 
ju n to  que presentan las matemáticas m o d ern as ,  poderoso 
y aun  indispensable elemento de progreso pa ra  todas las 
demás ciencias. O tros,  no o b s ta n te ,  que  necesitan  a p o 
yarse  en datos deducidos de la experiencia , pueden a d 
qu ir ir  u n  grado de perfección cási ig u a l , porque esos d a 
tos tienen una certeza absoluta . Pero los q u e  no están com 
prendidos en  estas dos categorías necesitarían para l legar 
á igual a ltura  el conocimiento de la constitución íntima 
de la m a te r i a , dato que  el hom bre  está m u y  lejos de 
poseer. Y en tre  tanto, si han  de obtenerse  resultados que 
puedan  utilizarse  para  el bien genera l,  es forzoso buscar  
otros caminos dist intos del de los anteriores.

Es preciso observar con exquisito  criterio los fenórhe- 
nos que se presentan  n a tu ra lm en te  al h o m b r e , a g r u p á n 
dolos según su índole , exam inar  detenidamente  las c ir 
cunstanc ias  de que van acompañados,  y luego ver  de e n 
c on tra r  su m ú tu a  dependencia. Es preciso t am b ién  en 
otras ocasiones provocar fenómenos, fijando u n  p ro g ra 
ma de experimentos á p r io r i , y  p rocu rando  luego d e d u 
cir de ellos consecuencias que puedan servir de norma en 
de terminado género  de aplicaciones. Por este camino, 
sembrado de esco'los , se h an  encontrado asombrosos r e 
sultados en la mayor par te  de las ciencias físicas y  n a tu 
rales ; pero otras veces se ha tropezado con gravísimos 
in c o n v e n ien te s , y se han hecho m uy  lentos progresos.

La hidráulica es uno de los ejemplos m ás  notables de 
las inmensas dificultades que  se presentan  en  este género  
de investigaciones para hace r  b ro tar  la luz en tre  el caos 
de num erosas  observaciones y multiplicados exper im en
tos, aparen tem ente  contradictorios á veces , inexplicados 
no p o c a s , y  en  gran n ú m ero  de ocasiones interpretados 
erróneamente .  ,

Su origen es en te ram en te  m oderno :  ni era posible es
tablecer una teoría matemática que  tuviera  visos de a lg u 
na exactitud , en tanto que las demás partes de la m ec á 
nica racional no estuvieron m u y  adelantadas ó cási t e r 
minadas ; así es que el único escrito rela tivo á la mecánica 
de ios fluidos q ue  nos queda de la antigüedad , y  puede  
darnos idea del estado de la ciencia en  aquella é p o c a , es 
el tratado Insidentibus húmido  de A rq u ím ed es ,  que  flore
ció 287 años ántes de la era cristiana.

En ese tratado no examina más que el equ il ib r io  de  
los cuerpos sumergidos en el f lu ido ,  deducido de dos 
principios que consideró como confirmados por la e x p e 
riencia. Estos principios se reducían  á suponer  q u e  en u n  
líquido las partes ménos comprimidas t ienen tendencia  á 
escaparse bajo el exceso de compresión de  las que es
tán contiguas,  y que  la acción ejercida sobre  los cuerpos 
sumergidos se verifica según la vertical q u e  pasa por el 
centro de gravedad de los mismos. Apoyados en ellos y en 
su  superior inteligencia pudo fu n d a r  u n a  teoría de  los 
cuerpos flotantes, q ue  a u n  es digna de consideración.

A esto se redujeron du ran te  m uchos  años todos los 
progresos relativos al equilibrio  de los ( luidos,ó por  m e 
jor decir de los cuerpos  sumergidos en  ello*; y por  más 
que  no fuese difícil,  después de lo que  A rquím edes h a 
bia d e m o s tra d o , de te rm inar  su presión sobre el fondo y 
las paredes dei receptáculo q ue  ios con tiene ,  fué necesa 
rio el t rascurso  de 19 siglos para que  Stevin  estableciese, 
en la obra que publicó en 1585, una teoría de este  equ i
librio , demostrando la paradoja hidrostática de q ue  un 
fluido puede ejercer una presión mucho m ayor  que su 
propio peso; haciendo al propio tiempo ver cuánta  era la 
presión sobre cualqu ier  parte de una superficie  p lana ó  
cu rv a ,  sirviéndose para ello del método de los límites.

En este largo intervalo son cási nulos los progresos d e  
la ciencia que  nos ocupa; porque  si bien Heron y Ctesibio, 
como un siglo después de Arquím edes,  inven ta ron  y  p u 
sieron en juego a lgunas m áqu inas  h idráulicas m u y  inge
niosas,  si bien los molinos de agua eran  conocidos desde  
el tiempo de Mitridales, y se hicieron trabajos h id ráu l i 
cos im portan tes ,  no se ve q u e  aquellos descubrim ientos 
Liesrn debidos más que á la casualidad ó á una especie 
Je instinto mecánico. Tampoco encontiam os q u e  en las 
construcciones de canales ú  otras obras  se guiasen  por 
principios más seguros; pues aun cuando los á rabes,  tan 
dedicados á las ciencias y á la ccnslruccion de caoales de 
riego y abastecimiento de a g u a s ,  escribieron algo de h i 
d ráu lica ,  y m uy particularmente  A lk in d i , nada digno do 
llamar la atención se sabe que encontrasen  en lo q u e  se 
refiere al movimiento,  sino lo poquísimo que se conocía 
en tiempo de Vitrubio y de Frontino; y en cuao to  á ia 
hidrostática,  no hicieron más que repetir  lo que acerca  de 
los cuerpos flotantes y sumeigidos en un  líquido Había v a  
establecido Arquen» dos.

Es verdad q ue  Frontino, que en tre  los an t ig u o s  es el 
que más ha dilucidado las cuestiones relativas a l  m o v i
miento de las aguas y  al caudal que sum in is tran  sa liendo 
por diferentes orificios, v is lumbraba  la influencia q u e  tie
nen en el gasto de estos ciertas disposiciones „ m as no 
supo de te rm inar  teórica ni experimentalm ente  e l  cuánto  
de esa in f luencia , y ménos fijar reglas positivas p a ra  los 
diversos casos que suelen o cu r r i r  en la práctica. Por  eso 
se le ve enunc ia r  que  aquel gasto debe c a lcu la rse ,  no solo 
por la superficie ,  sino que tam bién por la a ltura  de l  d e 
pósito sobre la boca de salida , sin fijar, no obstacvte,  r e 
glas qu e  pudiesen servir para  su exacta ap rec iac ión .  Sin 
embargo, esta aseveración era im portan te  y n u e r a  pa ra  
su época ; y  aunque  parezca sencil la,  ha  sido olvñdada en  
m uchas ocasiones por autores y prácticos m ás m o d e rn o s .

Podemos, por consiguiente, asegura r  q u e  en e l  t iem 
po trascurr ido  desde Arquímedes á Stevin  no p u d o  con
seguirse otra cosa q u e  pasar de una  teoría b a s ta n te  ele
m e n ta l , relativa z\ equil ibrio  de los cuerpos su m erg id o s  
ó flotantes en un  líquido, á otra que  tenia por ob je to  d e 
term inar las leyes del equil ibrio  del mismo l íquido c u a n 
do está encerrado en u n  depósito: por lo que h a c n  á las 
leyes del equilibrio  de los fluidos sometidos á u n  s istema 
cualqu iera  de fuerzas ,  y á las que  r igen  su m o v im ien to  
y las resistencias que en cu e n tra n  en é l ,  nada  abi so lu ta - 
m ente  se habia averiguado que  pudiera fundarse  e n  p r i n 
cipios seguros.

jPero q ué  m ucho que esto aconteciese, cu an d o  todos 
los ramos del saber hum an o  que Rabian de i l u s t r a r  este 
género  de estudios estaban tan a trasados,  que  ni a u n  p o 
dia emplearse en las nivelaciones u n  sistema c a p a z  de 
hacer apreciar  con la suficiente exac ti tud  m u c h a s  de  las 
causas que  influyen en el citado movimiento! Los imétodos 
usados por los romanos y por ios á rab es ,  lo m is m o  q u e  
los seguidos en ios trabajos poste r io res , e r a n  detu asiado 
elementales para  conseguir  aquel objeto; y hasta q m e  P t -  
card  en 1674 puso en práctica otros m ás propio.s  para  
conseguirlo ,  con motivo de los proyectos de  c o n d u c c ió n  
de aguas á Yersalles, y hasta que pudo emplearse eil n ivel  
que lleva su nom b re  J u n ta m e n te  con ios que  cás i  a l  m is 
mo tiempo inventaron La Hire y Huygens,  no podian 
m énos de cometerse e rrores  no tab les ,  q u e  tan  lé jos  de  
i lustrar  las cuestiones hidráulicas h ab ían  de oscu recer
las.

No es pues de ex tra ñ a r  que el g ra n  Galilea incu r r iese  
en notables equivocaciones al t ra ta r  dél m o v im ien to  de 
los fluidos, no obstante  que en tre  otros im por tan tís im os  
trabajos y descubrimientos se le debe la p r im e ra  leoría 
general del equil ibrio  de los fluidos y de los c u e rp o s  s u 
mergidos en ellos, deducida del principio , q u e  le e s  p ro 
pio, de las velocidades virtuales. Así es que  al t r a t a r  del 
movimiento de las aguas por los canales y rios, c o n  m o 
tivo del informe que  se le pidió por el Gran  D u q u e  de 
Toscana acerca de varias re form as proyectadas e n  el r i o  
Bisensio , emitió entre  a lgunas ideas luminosas o t r a s  tan  
equivocadas como las de suponer  que en  dos can a le s  de 
igual altura de caída pero de distin ta longitud se rá  igual  
la velocidad a u n q u e  el uno sea m uy corto y el o t r o  m u y  
largo..Prueba es esta m uy  clara de la n inguna  id ea  que  ; 
tenia de las resistencias que e n cu e n tra n  las agua.s en  su. 
curso ,  y que se guiaba únicamente  por los princip ios q u e  
habia  establecido acerca del descenso de ios g ra v es  por  
d iferentes planos inclinados.

No obstante esta confusión y a traso  de los con o c i
mientos hidráulicos, se llevaban á c ab o ,  tanto e n  Italia 
como en Holanda, numerosos trabajos que debian  se rv i r  
para  i lustrar la c iencia;  y se ve u n  siglo á n te s  d e  esta 
época á Leonardo de V in c i , si no inven ta r  co m p le ta m e n te  
las esclusas de compuertas que  tan  g ran  revolucilon d e 
b ian  causar en la navegación interior,  por lo m é n o s  p e r 
feccionar la idea y hacerla  practicable  , al paso q u e  t a m 
b ién  se ocupaba dei estudio de a lgunos fenóm enos h i 
dráulicos,  tales como los que se refieren al m o v im ien to  
o rb icu lar  que adquieren  las moléculas en  c ie r to s  casos 
con tal perspicuidad , que  las observaciones hech.as m á s  
recientemente  con medios d e q u e  no podia d isp o n e r  a q u e l  
eminente  Ingeniero confirm an m uchas de sus ap rec iac io 
nes,  y ponen de manifiesto  q u e  son u n a  éausa aotabáo 
de resistencia  en la conducción de aguas por c a ñ a r ía s  y  
canales. Pero lo cierto  es, á pesar de todo, que e n  tiempo 
de Galileo, ó sea hácia mediados del siglo XVII, la. c ie n c ia  
del movimiento de los fluidos no contaba con ba¿e  a lguna 
fija.

En tal estado de c o sa s , Torricelli, exam inando  líos fe
nómenos que  presenta  el agua al sa l ir  de  u n  r e c ip ie n t e



Í>pr orificios m u y  pequeños, e n co n t ró  el principio q u e  hoy 
leva su nombre,  inaugurando por consiguiente esa c ien 

cia. Este principio fundamenta l  que  estr ibaba en la o b 
servac ión y en  las leyes q u e  sobre  el descenso de los g ra
bes habia establecido Galileo, no pudo ,  sin embargo, ser 

,demostrado rigorosam ente  por Torricel l i ,  y se contentó 
con presentarlo  como un  resultado experimental al fin de 
3U tratado de Motu naturaliter accelerato, publicado en  4 643. 
Á \  m is ino  tiempo, confirmando con sus  observaciones las 
ideas de Galileo sobre  el peso del a ire ,  probando que  ese 
peso era  efectivamente la causa del ascenso del agua en 
¡as bom bas inventadas y puestas en uso 18 siglos ántes 
y ,midiendo finalmente el peso de la atmósfera con el b a 
róm etro  q ue  in v en tó ,  establecia tas p r im eras  bases q u e  
h ab ían  de se rv ir  en  lo sucesivo para buscar  las leyes del 
movimiento y resistencia  de aquel fluido.

Algo más de dos siglos han  t rascu rr ido  desde esa época: 
n ellos h a n  adquir ido  todas las ciencias y a rtes inmenso 
esarrollo; las aplicaciones q ue  t ienen  relación con el m o

vimiento  de los fluidos se h a n  multiplicado, y  h an  hecho 
ve r  cada vez más palpablem ente  la necesidad de perfec
c ionar  su teoría; los recursos de la análisis m ás  sublime, 
tan  necesarios en  estas investigaciones, son  ex trao rd in a 
rios,  y las privilegiadas inteligencias que  han  contribuido 
á este progreso, tan léjos de desdeñar  los estudios re la ti
vos á la hidráulica ,  han  formado em peño  en perfeccio
narla , sirviéndose de sus propios y  admirables d e sc u b r i 
mientos,  y  au n  debiendo a lguno de estos el afan de resol
v e r  cuestiones que  á esa parte  d é la  mecánica se re fieren. 
E n u m e r a r  las teorías q u e  se h an  tratado de aplicar, los 
experimentos que  han tenido lu g ar ,  los aparatos in v en ta 
d o s  para  efectuarlos y la ocasión con que se han e m p re n 
dido, sería empresa  q ue  necesitaría  u n  grueso volumen, 
y  q u e  o t a r i a  ligada con el progreso de las matemáticas 
puras,  de la mecánica,  de la física y de g ran  n ú m ero  de 
artes. La sola conmem oración de los hombres que, ya con 
sus  teorías ya con sus  experimentos,  han  rendido t r ibu to  
en cási todas las naciones á esta especie de estudios, sería 
larguísima; semejante  historia  detallada y seguida de las 
reflexiones o por tunas  creemos que  tendría g rande  utilidad 
para  el adelanto futuro de la ciencia. Mas au n  su p o n ien 
do que nos creyésemos con fuerzas para hacer un t r a b a 
jo  de esta especie, no sería  esta la ocasión oportuna, y 
habrem os de concretarnos á re seña r  ráp idam ente  las p r in 
cipales tentativas que han  hecho para adelan tar  la ciencia 
en  este período de tiempo.

Al reco rre r  esta sér ie  de trabajos ,  encontram os en 
p r im e r  lugar los de Newton ,  descollando sobre  los de sus  
contem poráneos y abriendo nuevas sendas para su s  s u 
cesores, como en todos los demás ram os del saber  en  que 
ocupó s u  g ran  génio;  pero fuá poco afortunado en las 
teorías y  demostraciones á que trató  de su je tar  los fenó
m enos  relativos al movimiento y á la resistencia de los 
Adidos; hecho que bastaría  para  hacer  patentes las i n 
m ensas  dificultades q u e  rodean semejante clase de e s tu 
dios. Sus p r im eras  observaciones sobre la salida por o r i 
ficios le dieron un resultado m uy distin to del obtenido 
po r  Torr ice l l i ; pero bien p ronto  fué esto ocasión de ex a 
m in a r  y estudiar  la e s tructura  de la vena fluida, y dar  
las p r im eras  ideas sobre  este fenómeno. Sin embargo, la 
demostración que  luego quiso dar del teorema de T orr i-  
Cfclli no se fundaba en hipótesis admisibles ,  ó por mejor 
decir,  las que estableció sobre la ca ta ra ta , eran opuestas 
á un o  xle los principios fundam enta les  del equilibrio  de 
los fluidos. Por  pr im era  vez también estudió la resisten
cia de estos deduciendo qu e  era  proporcional á las s u 
perficies y al cuadrado de las velocidades; pero  obtenía 
dicho resultado apoyándose en dos teor ías ,  de las que la 
m én o s  defectuosa suponía á los fluidos compuestos de 
corpúsculos completamente libres é incapaces de com u
n ica r  su  acción á los inmediatos en un choque.

D esp u és , en u n  largo período, no se encuen tran  más 
q ue  esfuerzos a is lados,  teóricos ó experimentales,  dirigí 
dos á confirm ar ó combatir  estas i d e a s , pero que  en ú l
timo análisis s iempre producían  alguna luz ó nuevos h e 
chos qu e  explicar, hasta que Daniel BernouilU , estudiando 
el estado de la cuestión en su t iem po, recogiendo y a n a 
lizando todos los hechos anteriores y añadiendo algunas 
observaciones s u y a s ,  presentó por primera vez en 1783 
un a  teoría general del equil ibrio  y del movimiento de los 
fluidos , que hizo cam biar  el aspecto de la ciencia , y fué 
un  poderoso auxilio para sus posteriores progresos. Tan 
notables resultados pudo conseguirlos aplicando el p r i n 
cipio de la conservación de las fuerzas v ivas  , debido á 
H uygens ,  y combinándolo  con el del paralelismo de las 
capas. Mas como nunca  es dado al hom bre  llegar de un  
g o lp eá  la perfección, apreció mal la pérdida de la fuerza  
viva , particularm ente cuando había cambios repentinos de 
velocidad. Poco aceptado aún  el principio de las fuerzas 
vivas por no h aber  recibido una demostración r igorosa , y 
dejando algo que  desear los resu lados y demostraciones 
de Daniel Bernouilly, t ra taron  de completar y mejorar sus 
teorías M aclaurin  y Juan BernouilU , apoyándose ú n ic a 
m en te  en los principios generales de la mecánica; pero 
fueron poco felices, y  dejaron todo su brillo y o rig ina l i 
dad al trabajo que  trataron de combatir  ó mejorar.

E ntre  tan to ,  el esp ír i tu  do abstracción y el afan de 
h acer  depender todos los problemas h idráulicos de la r e 
solución de a lgunas ecuaciones,  se iba apoderando más y 
m ás de los célebres matemáticos q ue  tan poderosamente  
con tr ibuyeron  al progreso de la aná l is is ,  porque en co n 
trab a n  en esas cuestiones un vasto campo en que desar
rollar  todos sus conocim ientos ;  así es que  habiendo t ra 
tado la m ayor parte  de los geóm etras ,  con motivo de la 
figura de la t i e r r a , de e ncon trar  las leyes generales del 
equil ibrio  de los fluidos en el caso que todas sus partícu
las estuviesen sometidas á cualesquiera fuerzas,  y h a 
biendo conseguido Clairaut establecerlas , si b ien en  el 
caso de considerar  diferentes capas concéntricas y h o 
m ogéneas ,  se pensó en deducir  de ellas las q u e  co rre s 
ponden al movimiento.  El conocido principio de D'Alem - 
bert facilitó este t ráns i to ,  y  en su ensayo sobre  una n u e 
va teoría de la resistencia de los fluidos publicado en 1752 
presen tó  las ecuaciones rigorosas del movimiento de los 
mismos, ya sean compresibles ó in co m p res ib le s , ya elás
ticos. Pero perteneciendo estas ecuaciones á las conocidas 
con el nombre de diferenciales parciales,  y no habiendo 
adquir ido  a ú n  toda la generalidad y sencillez de que e ran  
suscep t ib les , Euler, q ue  puede considerarse  como el v e r 
dadero creador de ese cá lcu lo ,  es el que en realidad e s 
tableció las primeras fó rmulas generales del movimiento 
de los fluidos, fundadas en  las de su equilibrio ,  y redujo 
toda la mecánica de las mismas á u na  simple cuestión de 
análisis.

Notable era  el grado de abstracción que había  condu
cido á  estos resultados,  pero  no tanto q u e  prescindiese 
de tomar en consideración a lgunas de las leves que  d is t in 
guen  esencialmente á los fluidos de los cuerpos sólidos, 
y  en particular la de la igualdad de presión  en  todos 
sentidos; así es q u e  s iempre  quedaban  separadas  las c u e s 
tiones dinámicas d é la s  hidrodinámicas. No satisfecho con 
esta separación L agrange , quiso en  su siempre célebre 
Mecánica analítica  descartarse  de toda consideración es
pecial de los fluidos, y  el principio de q ue  se s irvió para 
conseguir su objeto fué el de las velocidades virtuales, d e 
b ido  á Galileo, teniendo adem ás que  r e c u r r i r  ai cálculo 
de  las variaciones, q u e  tanto habia contribuido á de sa r
rollar.  Pero ¿ á  dónde condujeron estos esfuerzos de una 
análisis en la q u e  , después to d o , no e n trab a  para  nada 
la  consideración de las resistencias peculiares al m o v i
m iento  de los fluidos? A unas  ecuaciones cuya dificultad, 
según  dice el mismo Lagrange, no consiste m ás que en su  
integración, pero esta es tan grande que hasta el presente ha 
sido preciso contentarse, a ú n en  los problemas más sencillos, 
con métodos particulares , y  fundados en hipótesis m ás ó

ménos lim itadas. Hé aquí un  resultado de los colosales es
fuerzos de hom bres  tan em inen tes  como los que hemos 
nombrado, poco consolador por cierto para los q ue  se 
ocupan  de las aplicaciones.

La cuestión p u ram en te  teórica ha quedado después cási 
estacionaria;  y ya no vemos más qu e  mecánicos que, 
como Delaunay, s iguen q ue r iendo  d esp renderse  de todo 
principio experimental y peculiar  de los fluidos, y otros 
como Poisson y alguno m u y  m oderno  de no escaso m éri to  
que  á las leyes q u e  r igen la mecánica de los cuerpos só
lidos unen  la que consideran como experimental,  de la 
igualdad de presión en todos sentidos, pero quedándose 
en  un punto de vista p u ram en te  racional.

Más como las necesidades sociales no qued an  a tendi
das con estas abstracciones,  y son demasiado a p rem ia n 
tes para esperar  que á los ulteriores progresos de  la a n á 
lisis den los medios de in tegrar  aquellas ecuaciones,  que 
después de todo conducir ían  á resultados poco satisfacto
rios en  la práctica, se hacia indispensable  que, siquiera  
fuese aproximadamente ,  se llegase á las leyes más funda
m entales  del movimiento  y resistencia , subiendo desde 
los hechos á las mismas leyes. Pero ya digimos an te r io r
mente que  esa marcha, además de ser lenta, está m uy  
léjos de ser s iem pre  segura; por el contrario, ofrece g r a n 
des dificultades, y requiere  en los observadores esquisito 
tacto y no escasos conocimientos, sin q ue  por eso dejen de 
sen tar  a lguna que  otra vez consecuencias e rróneas,  ó de 
u na  generalidad que no les corresponde.

No es, pues, extraño que  G uglielm ini, uno de los h id r á u 
licos italianos qu e  más se han d is t inguido por sus  escritos 
y  observaciones, emitiese ideas tan equivocadas como las 
que aparecen en su  obra  de la medida de las aguas cor
rientes, publicada en 1628, ni que m ás  adelante, cuando  
ya habia advertido parte  de esas falsas ideas, aún  dejase 
subs is tir  a lgunas  en el tratado de la naturaleza de los 
rios de 1697; tratado en que  ya se hace cargo de las re 
sistencias del per ím etro  mojado, haciendo extensas consi
deraciones acerca de los fenómenos á que dan lugar, pero 
persistiendo en el e r ro r  de que las velocidades de las mo
léculas inferiores se aum entan  con la presión de las supe
riores hasta la superficie.

La creación de la Academia de Ciencias de Pa r í s ,  de
bida á Colbert ,  influyó poderosam ente  en  el adelanto de 
la hidráulica  por los esfuerzos de los q ue  en ella se de
dicaron á este estudio y á su práctica ; y el primero  que  
sentó u n  principio exacto acerca de la resistencia  ocasio
nada por las paredes de un  conducto fué el Académico 
Pitot, q u e  algo m ás tarde, en 1732 , inventó  el tubo que  
lleva su nom bre  y de que tanto partido ha sabido sacar 
Darcy en estos últimos años para  sus notabilís imos e s tu 
dios sobre  el m ovimiento del agua en las cañerías. La 
conducción de aguas de Yersalles fué  ocasión de in te re 
santes observaciones,  q u e  hubieran  hecho encontrar  n o 
tables resultados á no ser  por la m ult i tud  de causas de 
anomalías que encerraba el sistema de distribución. Bossut 
contribuyó no poco á in troducir  el gusto del estudio  e x 
perimental en las cuestiones h idráulicas con su  tratado 
de h idrodinámica y con sus experimentos sobre el m o 
vimiento y sobre la resistencia. Las más concluyentes  de 
sus observaciones,  y las que envuelven m énos  causas de 
e r ro r ,  son las relativas al movim iento  por tubos; de ellas 
resulta  el principio de que  hay  siempre una pendiente en 
la q u e ,  dada u na  velocidad inic ial ,  se establece el equi
librio en tre  las fuerzas aceleratrices de la gravedad y 
las re ta rdatr ices  pioducidas por la resistencia de las p a 
redes.

Sin em bargo ,  la p r im era  fó rmula del movimiento del 
agua en los canales,  basada sobre la hipótesis de que la 
resistencia d é la s  paredes es proporcional al cuadrado de 
las velocidades , al perímetro y á la longitud , se debe al 
Inspector general de puentes y calzadas, y Director de 
la escuela del mismo c u e r p o , C hezy , que la hizo conocer 
en D775. Poco después Dubuat c o n tr ibuyó  de una m a n e 
ra notabilísima con sus  trabajos experimentales  y t e ó - 
ricos al adelanto de la ciencia, y puede decirse que  f u n 
d ó la  hidráulica de los Ingenieros con el tratado p u b l i 
cado en 1786; tratado que, cualesquiera que h a y an  sido 
los adelantos posteriores,  s iempre  será  consultado con 
fruto. De las m uchas consecuencias que  dedujo solo 
m encionarem os una exclusivam ente  suya  , que lia sido 
confirmada sin dejar lugar á la duda con los recientes 
experim entos de D a r c y , y estaba en contradicción con 
las ideas de la m ayor parte  de los físicos de aquella é p o 
ca , á saber , que la resistencia en las paredes es e n te ra 
mente independiente de la presión. Pero estaba reservado 
al esquisito tacto experimental de Coulomb , unido á sus 
vastos conocimientos, p robar  por el raciocicio y por ios 
hechos ,  que en los movimientos lentos se satisface á los 
fenómenos que  se presentan  , igualando la resistencia  á 
una función entera  y racional de la velocidad compuesta 
de dos térm inos , de los cuales uno e¿j proporcional á esa 
velocidad y el otro á su cuadrado.

Omitiremos mencionar otros trabajos experimentales 
y algunos q u e  tenían  por objeto deducir consecuencias 
u n  tanto genera les ,  adoptando como exactos é incon tro 
vertibles cierto núm ero  de resultados de la experiencia 
que  luego se in troducían en fórmulas más ó ménos bien 
establecidas para llegar á una época notable en los a n a 
les de la hidráulica á causa de los trabajos da Prony. Las 
investigaciones físico matemáticas de este distinguido Inge
n iero ,  relativas al movimiento da las aguas corrientes 

publicadas en i 804, causaron  honda impresión en todos 
los que se ocupaban de estos estudios. En esa obra hace 
Prony una exposición' completa de las fórmulas analíticas 
q ue  encierran  la solución general del movimiento de los 
fluidos; pone de manifiesto  el e r ro r  en que  in cu rr ie ro n  los 
geómetras que se hab ían  ocupado de esta cues tión , p res
c indiendo de la consideración de las resistencias q ue  sa 
originan en el m ovim iento ,  y llega á su vez á establecer 
una fórmula cuyos té rm inos  con tienen  coeficientes que 
h a y  que de te rm inar  práct icamente.  Para ob tener  esta d e 
terminación elija y clasifica los mejores experim en tos  de 
Bossut,  Couplet y D u b u a t ,  y en vez de deducir  valores 
aislados por  cálculos parciales,  opera sobre su conjunto,,  
corrigiendo las anom alías ,  sirviéndose para  ello de dos 
métodos que habia enseñado y empleado Laplace en su 
Mecánica celeste con motivo de la figura de la b e r ra ,  y 
simplificando notablemente  su uso por medio de construc
ciones gráficas. Pocos años después E y id w e in , siguiendo 
el camino trazado por P ro n y ,  y pudiendo disponer de un  
considerable  n úm ero  de datos exactos,  quiso también de
term inar  los coeficientes de esa fórmula ,  y halló valores 
algo dif.-rentes. Mas esos trabajos,  jun tam ente  con otros, 
fueron tenidos en cuenta  y discutidos por P ro n y  en la 
obra  que publicó en 1825, con una colección de tablas 
para facili tar los cálculos relativos al movimiento del agua, 
apoyándose en 167 experimentos, elegidos en tre  los m e 
jo res  que  se conocían.

Al mismo tiempo que se b uscaban  con afan las leyes 
q u e  rigen el movimiento de las aguas corrien tes ,  no  era 
m enor  el deseo de e n co n tra r  las de la resistencia  de los 
fluidos por causa de los obstáculos que encu en tran  en su 
camino, y  vice versa. No in ten tarem os tan solo indicar 
esos ensayos m ás  ó m énos felices, por no molestar dema
siado la atención de los que  tienen la bondad de escu
charnos;  baste decir que  Prony  tam bién  se ocupó de 
esta cuestión en su N ueva  Arquitectura h idráulica, m ?s 
no encontraba nad a  mejor q u e  adoptar  que la teoría de 
nuestro  célebre  D. Jorge J u a n , ju n tam en te  con los expe
rimentos del mismo que la confirmaban, igualm ente  que  
los efectuados en Inglaterra  por Smeaton  y en Francia por 
Bordá; y  en tanto grado se conformaba con esa teoría y 
esos resu ltados,  que cási no hacia  más que  copiarla , al 
mismo tiempo que  criticaba la que se le opon ía ,  apoyada 
también en el resultado de experim entos ejecutados por
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sabios tan  autorizados como Bossut, D’A lem bert,  Condor- j 
cet. ¿Nolable contradicción, a tendidas las circunstancias 
y los hom bres  que mediaban en e l l a , y  bastante para de 
m ostrar  la dificultad de la cuestión!

A unque  en breves p a lab ras ,  creo de mi d eber  en  esta 
ocasión re n d ir  un  homenaje  á la memoria del célebre sa
bio y g ra n  m arino  que honra  á riuestra p a tr i a ,  con tanta 
más razón q u e ,  si b ien  m u y  estimado su E xám en m a r í
timo y  t raducido  á varios id iom as,  apénas vemos ap are 
cer su nom bre  cuando se re la tan  los trabajos q u e  tienen 
relación con la m ateria  de q ue  nos o cu p am o s;  y algún 
m oderno y dis tinguido m a r in o ,  si bien la cita es cási 
con desden. Concretándonos ai objeto de que ahora  d is
c u rr im o s ,  es preciso convenir  en que él fué el primero  
que  hizo conocer en aquella notable o b ra ,  publicada en 
1771, la influencia que tiene la p rofundidad del cuerpo  
sumergido en  la resistencia al movimiento , haciendo ver  
con sus experimentos que aum entaba  con la profundidad. 
Y si la relacion¡que dedujo de sus ensayos no era exacta,  
baste decir  que  ios ejecutados con m ucha  posterioridad 
en Inglaterra por Bofoy, al paso q u e  confirman el a u m e n 
to de resistencia  con ta profundidad , tampoco h a n  servi
do para  deducir con seguridad la ley de tal aumento  por 
más que  fuesen m uchos en  núm ero  y efectuados con r e 
cursos que  no tuvo á su disposición D. Jorge Juan. El 
fué uno  de los p r im eros que hicieron conocer la in f luen 
cia de la desnivelación en la resistencia al movimiento 
de los cuerpos flotantes; ó cuando ménos bien puede de
cirse que la hizo conocer s im ultáneam ente  con Bossut, 
D’Alambert y Condorcet. Fué el primero  en hacer ver 
que la resistencia al movimiento de los b u q u e s  se compo
nía de varios té rm inos ,  de los-cuales u n o ,  proporcional 
á la simple ve loc idad , podría omitirse cuando esta fuese 
g ra n d e ,  pero no así en  el caso contrario .  Y el pr imero  
tam bién en manifestar  que debia in troducirse  otro t é r 
mino proporcional á la cuarta  potencia de esa velocidad, 
dependiente cási exclusivam ente  de la desnivelación. En 
una  p a la b ra ,  fué el primero  en hacer patentes cási to 
das las c ircunstancias que  influyen en la resistencia al 
m ovim ien to  de los cuerpos  flotantes y especialmente al 
de los buques , dando p ruebas  de una  g ran  perspicuidad 
en la m anera  de apreciar la influencia de cada una  de 
ellas. Esto solo bastaría  para poner en re l iev e ,  si fuese 
n e c e sa r io , su g ran  talento  y sus grandes conocimientos 
teórico-prácticos , y más cuando se considera q u e ,  á pe
sar  de los esfuerzos posteriores , y no obstante  los m a ra 
villosos progresos hechos en la a rqu itec tu ra  naval y en 
el empleo de las m á q u i n a s , aun  espera su  solución el 
importante problema de la resistencia de las carenas; y 
q u e ,  como dice Bourgois en la obra ,  digna de atención, 
que  á fines de 1857 publicó con el objeto exclusivo de 
discutir este a sun to ,  tan interesante cuestión para el In 
geniero y  para el m arino no ha salido del dominio de la 
controversia.

Volviendo á los trabajos de Prony  , diremos que la 
incontestable habilidad de los experimentos que  habían 
proporcionado datos para sus fórmulas y la autoridad de 
su nom bre  las hab ían  hecho clásicas, por decirlo a s í , en 
térm inos de que, pareciendo agotada la cuestión, se adop
taron con plena confianza por todos los Ingenieros. No 
trascu rr ie ron  sin embargo muchos años cuando ya D 'Au- 
buisson hacia no tar  la considerable diferencia q u e  la e x 
periencia le habia hecho encontrar  en  el gasto por cañ e 
rías respecto del resultado que  debería ob tenerse  por 
las fórmulas.  Además , no estaban estas apropiadas más 
que para el movimiento uniforme , del cual se separan  las 
aguas corrientes  en la m ayor p a r te  de los casos. En cuan
to á la teoría del choque y resistencia , basta reco rre r  la 
exposición que  el mismo Prony  presenta del estado de la 
cuestión , para echar de ver  la vacilación é incertidum bre  
que existia en  su tiempo acerca de ella.

Grandes han sido los esfuerzos de los sabios y p rá c 
ticos q ue  posteriormente  han venido para conseguir r e 
sultados positivos y seguros en las aplicaciones, y para 
ob tener  fórmulas que condujesen con suficiente aprox i
mación á ellos. Los estudios cási simultáneos de Belanger 
y  de Poncelet, relativos al movimiento permanente , y los 
algo posteriores de S 'G u ilh em , Vauthier y Coriolis, p e r 
m itieron ocuparse  de varios problem as interesantes r e 
lativos al movimiento pe rm anente  de las aguas. Navier, 
in troduciendo la consideración de las fuerzas de a d h e re n 
cia , y posteriormente Sonnet y D upuit, este último espe
cialmente en su notabilísima obra sobre  el m ovimiento de 
las aguas corrientes , distinguiendo en tre  las fuerzas de 
adhesión con las paredes y de cohesión de unas molécu
las con o t r a s ,  han arro jado vivísima luz sobre  las c u es
tiones hidráulicas. Darcy con su admirable trabajo sob ie  
el movimiento del agua por cañerías;  Boilsau  con el no 
ménos importante  sobre l is  aguas corrienies y su  medida; 
Ptober, Didi n, Duchcmin y otros m uchos con sus teorías y 
experimentos sobre la resistencia de los fluidos , han hecho 
avanzar considerablemente nuestros conocimientos. Los 
trabajos de estos ú U ’mos años son tantos, tan distinta su ín 
dole y tan considerable el núm ero  de los que con sus es
critos y experimentos han  tratado en todos los países de 
ilustrar las materias que hemosfindieado, que sería imposi
ble reasumirlos tan solo. Pero reconociendo los progresos 
conseguidos,  no por eso deja de ser cierto que u n  denso 
velo cubre aun la completa solución ele gran parte  de los 
problemas h id ráu l icos ,  y q ue  la práctica se ve reducida 
á con ten tarse  no pocas veces con m eras aproximaciones, 
quedando expuesta.:, en algunas á decepciones do funestas 
consecuencias.

Si se ha de calcular la resistencia del agua,sea  que va
ya al encuentro  de cuerpos sumergidos en ella, sea que 
estando en reposo estos se  m u ev a n ,  dato cuyo conoci
miento es de la mayor importaucia para la solución de 
una m ulti tud  de p rob lem as ,  y en tre  ellos para todos los 
que se refieren á la navegación marítima y f lu v ia l , ya 
hemos visto a seg u ra r  á uno de los m arinos que  más han 
estudiado la cuestión en estos últimos tiempos, tanto b a 
jo el punto de vista experimental como teórico , que no 
ha sú id o  del dominio de la controversia. Y tanto es así, 
que ni a u n  se puede afirmar si es distinta en el caso de 
q ue  el cuerpo se mueva en u n  líquido en reposo de la 
que resu lta  en el caso c o n t r a r io , si bien algunos expe
rimentos m ás recientes que  los de D ubua t ,  pa r t icu la r 
mente los de Duchemin , parecen indicar que  es menor 
en el primero.

Si la misma série de investigaciones se entiende al ca
so de ser el aire  el que produzca la resistencia,  no son 
mucho más ventajosos los resultados que  se obtienen ; ni 
las teorías convienen exactamente con la práctica , ni los 
ex p er im e n to s , aunque  m u y  numerosos,  r e ú n e n  las c o n 
diciones necesarias para poder establecer aquella con se
guridad. Asi vemos á Pambour, no contento con aprove
char  todo lo que  se conocía en su tiempo acerca de esta 
resistencia , con el objeto de de term inar  la que  se oponta 
al movimiento de los t renes  en  los f e r ro -c a r r i l e s , hacer 
nuevos ensayos ; y después de em plear  todas las p re c a u 
ciones que  u n  buen criterio le dictaba, deducir una  cier
ta resistencia absoluta. Pero también vemos que los e x 
perimentos hechos por Lardner en Ingla terra ,  y d iscu ti
dos luego por F rim on t, la hacen inadm isib le ,  sin que las 
determinaciones posteriores puedan  tamp- co considerarse  
como convenientes.

Si abandonando  este cam ino acudimos para calcular  
esa resistencia  á los innum erab les  trabajos teórico-expe- 
r imentaies q u e  proporciona la Balística,  observamos que  
Didion, en  su notable discusión de 1859 acerca de las le
yes de la resistencia  que presenta el a ire  al movimiento 
de los proyectiles,  propone u na  fórmula en  que la e x p re 
sión de la resistencia se compone de dos t é rm in o s ,  p r o 
porcionales u no  al cuadrado y otro al cubo  de la veloci
dad. Para la deducción de esta fórmula  y  sus coeficien

tes tuvo presen tes ,  en tre  o tros,  los experimentos de Metz 
de 1839 y 40; pero S a in t -Robert, con posterioridad á este 
trabajo , y  fundándose en los mismos experim entos de 
M etz , establece otra  fó rm ula ,  en la que en tran  el cuadra
do y la cuar ta  potencia de la velocidad con otros coefi
c ientes distintos.  Y más recientemente  aun  e l  Coronel de 
la arti llería rusa  M a y efk i , teniendo presentes los trabajos 
a n te r io re s , pero  m u y  especialmente los ejecutados bajo 
su dirección por un a  comisión nom brada  al efecto, y 
empleando aparatos eléctricos para  recojer a lgunos de los 
datos esenciales de la cuestión , ha establecido otra fó r
m u l a , que también contiene la cuarta  potencia de la v e 
locidad; pero que comprobada con los resultados de  la 
ex p er ien c ia , da valores mucho más aproximados que la 
de Didion , que  se consideraba como la más satisfactoria. 
Todo lo cual hace inferir que aun hay que meditar y o b 
servar  mucho para resolver completamente  el problema.

La teoría de la resistencia y del movimiento de los 
fluidos aeriformes por cañerías está también léjos de 
hab er  llegado á su perfección , y  bastarían  para  probarlo  
los resultados obtenidos en el magnífico ensayo del m on
te C e n is ; después de tantos vaticinios funestos como se 
form aban acerca de la fuerza trasmitida por  el aire  en 
largas tuberías, fundándose  en las fórmulas genera lm en
te usadas y en experimentos mal interpretados,  ó á  cuyas 
consecuencias se trataba de dar  u na  generalidad que no 
tenían. Por otra p a r t e , el notable estudio de Darcy sobre  
el movimiento  del agua en largos conductos ,  y la analo
gía que se ha visto existir  en tre  los fenómenos que  p r e 
sentan  los líquidos y los gases en  sus m ovim ien tos ,  en 
términos de poderse en qcasiones deducir  las leyes de 
los unos de las de los o t r o s , induce á c reer que ciertos 
resultados que Darcy ha encontrado deberían  tene r  apli
cación en este caso.

Las concienzudas investigaciones de este dist inguido 
Ingeniero han introducido inm ensas mejoras en la teoría 
del movimiento por c a ñ e r ía s ,  en términos que, después 
de la que se refiere á la salida por orificios,  puede c o n 
s iderarse  como u na  de las más perfectas,  y bajo el p u n 
to de vista práctico , capaz de dar resultados sum amente  
satisfactorios y aproximados á la exacti tud. Mas bajo el 
punto  de vista de la ciencia,  aún  deja q u e  desear ; y p re s 
c indiendo de otras observaciones que pudiéram os hacer, 
bastaría fijarse en una de las leyes experimentales  más 
im portan tes  en tre  las que establece,  relacionada con las 
resistencias debidas á la viscosidad del líquido. Efectiva
mente ,  además de es ta r  en contradicción con todas las 
ideas emitidas por  N avier ,  Sonnet y Dupuit  acerca de la 
ley que debe seguir esta resistencia  , además de q u e  no 
hay medio de darse  cuenta de ella,  en  térm inos de q u e  
el mismo Darcy confiesa que no  puede  explicarla , todo 
induce á c r e e r q u e  en la expresión de esta resistencia  
está embebida otra , dependiente de las oscilaciones y  m o
vimientos orbiculares de las moléculas del fluido qu e  
corre por la cañer ía ,  y que para poderla  medir in d e 
pendientemente ,  y conocer su relación con los d iám etros 
de las mismas,  exige aún  multiplicados y  m uy  delicados 
experimentos.

La bien entendida discusión hecha por Boileau acerca  
de la medida de las aguas corrientes, exam inando  el r e 
sultado de sus  experimentos y el de los ejecutados por 
otros observadores,  ha demostrado que  para darse cuen ta  
del caudal de una corrien te  no es posible emplear con 
seguridad n inguna  de las fórmulas que  genera lm ente  
suelen servir para este objeto; y que si se qu iere  u n a  
medida exacta es preciso dividir la c o r r i e n te , según su 
a n c h u r a ,  en varias p a r te s ,  tomar en la vertical co r
respondiente  á cada una de ellas diversas velocidades, y 
entonces valerse de una fórmula propia para deducir la 
media entre todas estas. Aun así será  necesario emplear 
el in s trum ento  liidrométrico que se considere m ás exacto, 
y que además esté bien comprobado ,  si se qu ieren  e v i 
ta r  e rro res  de consideración.

Guando la corriente  es tal que pe rm ite  emplear para  
la medida de su caudal vertederos ,  parece que podría 
h ab er  seguridad en el resultado. Y efectivamente , hay 
medios de aproxim arse  á la verdad y evitar  e rrores  de  
tan to  bulto  como los q ue  pueden originarse y se originan 
en el anterior;  pero de esto á una medición q u e  sea c o m 
pletamente satisfactoria hay  mucha distancia. Así vemos 
Ingenieros de gran  mérito desechar como poco exactas 
las ú ltimas fórmulas propuestas por Boileau, no obstante  
los delicados experimentos en que las funda, al paso que 
otros las adoptan. Y así vemos que  uno de los que  m u y  
recientemente  se han  ocupado de este asun to  in teresan
tísimo para el establecimiento de los artefactos h id ráu l i 
cos, después de exam inar  y discutir  los’ trabajos más i m 
portantes relativos á esa cuestión, y  en tre  ellos los de 
Gaslel, Poncelet, Lesbros y Boileau, después de hacer r e 
sa l ta r  las camas de e r ro r  que pueden haberse  encontrado 
en los experimentos de estos autorizados hom bres ,  des
pués finalmente de procurar la conciliación de sus dife
rentes fórmulas y establecer una sencilla y de suficiente 
aproxim ación en la práctica, concluye diciendo: «Que no 
«puede ménos de expresar  su sentimiento de que en la 
«época actual esté tan  poco adelantada la hidráulica p rac
t i c a ,  y par ticularmente  que las leyes del gasto de agua 
«por vertederos sean tan poco conocidas.'»

Del mismo modo podíamos ir indicando otro s in n ú 
m ero de cuestiones en que la ince r tidum bre  es m u ch o  
mayor. ¿Quién ignora la ard iente  polémica y los n u m ero 
sos escritos á que han dado origen los g randes desastres 
ocasionados en Francia por los desbordamientos de 1846 
y 1856, y las distintas opiniones que sobre  los medios de 
a m in o ra r  estos males se han emitido? Una de las conse
cuencias de esa polémica fué que llegase un  momento en 
que cási estuvo de moda anatematizar los diques longi
tud ina les ,  y por el contrario  ensalzar las trasversales. Y 
sin embargo, hace poco D u p u it, cuya autoridad en  h i 
dráulica es g r a n d e , p rocura  dem ostrar  con razones de 
g ran  fuerza que el único medio eficaz conlra  esos desas
tres son los diques longitudinales,  y  que gran  par te  de 
las que servían de apoyo á los defensores de los diques 
trasversales estr ibaban  en un e r ro r  fu n d a m e n ta l , come
tido por el primero que sostuvo esa doctrina ; v in iendo 
á reforzar esa op im on el dist inguido Ingeniero Comoy con 
sus recientes estudios sobre los diques longitudinales.

Pero omitiremos continuar esta enumeración , puesto 
que para conseguir el objeto que nos habíamos p ropues
to desde el principio de este discurso basta lo m anifes
tado , y creemos que de estos antecedentes resu lta :  que 
el conocimiento de las leyes q ue  r igen la resistencia y el 
movimiento de los fluidos deja aún mucho q u e  desear: qué  
bajo el punto de vista de la práctica se h an  obtenido re 
sultados bastante  satisfactorios en m uchos casos,  y e n 
contrado fórmulas más ó ménos em p ír ica s , que usadas 
con criterio , dan un a  suficiente aproximación ; pero que 
en otros muchos el Ingeniero queda entregado á una e s 
pecie de in s t in to ,  fundado en analogías más ó ménos 
acertadas, que á veces le ocasionan dolorosas decepcio
nes. Que bajo el pun to  de vista científico es mucho lo 
q u e  falta hacer, siendo cási imposible llegar a p rio ri á 
una teoría completa y g e n e ra l , porque no conocemos la 
na turaleza  ín tima de los fluidos y las leyes que  r igen sus 
acciones moleculares ; que  es por consiguiente  necesario  
aproxim arse  á este conocimiento,  valiéndose de m ult i tud  
de observaciones y  experimentos delicados que cada vez 
p roporcionan un nnevo dato y una nueva b a s e , y que  
analizados,  combinados,  y vista su  m utua  dependencia ,  
quizá  conduzcan al fin deseado.

Tal vez con los materiales acumulados hasta el dia, 
examinados de ten idam ente ,  pudiera  darse ya un  g ra n  
p a s o ; tal vez los trabajos de Hagenbach sobre la fuerza de 
adherencia,  y los magníficos experimentos de Platean so
b re  el equil ibrio de los líquidos sin peso, unidos al singu

lar  experimento  de la rueda  de Aston, haciendo m arc h a r  
u n  b u q u e  con notable  celeridad por solo la adherencia  de 
u n  disco con el agua, s irvan para  acabar  de d e te rm inar  las 
leyes de la cohesión y de la adh eren c ia ,  que tanta in 
fluencia tienen en las del movim iento  y resistencias de 
ios fluidos.

Esperemos que este momento no se dila te ,  y entre  tan 
to esta A cadem ia , compuesta de personas tan eminentes 
por sus  conocimientos en los diferentes ram os  del saber 
h u m a n o , no contribuirá  poco al adelanto de la ciencia 
de q u e  nos hemos ocupado ,  haciendo que  se em prendan  
concienzudamente  los estudios q u e  en  todas par tes  se 
siguen con afan , y consiguiendo q u e , como en  tiempo 
de D. Jorge J u a n , España no desmerezca en  esta clase 
de trabajos. La ocasión no puede  por o tra  par le  ser  más 
propicia , pues en  la época de progreso en que se e n 
cuentra la n a c ió n , con tantos trabajos hidráulicos em 
prendidos y los que  han  de em prenderse  , dirigidos por 
personas m uy  competentes ,  nada m ás fácil que  im prim ir  
la m archa  q u e  debe seguirse  en  las obse rvac iones , se ñ a 
lar los huecos que falta l lenar,  y  fijar la série  de datos 
que deben  recojerse. El Gobierno no podrá ménos de oir 
los votos de estas eminencias del saber cuando reclam en 
sus auxilios para  ob tener  resultados que han de reports r  
grandísimas venta jas á todos los servicios públicos.  Por 
otra parle ,  las corporaciones facultativas y científicas que  
tienen aquí sus  representantes ,  pueden con tr ibu ir  y c o -  
tr ibuyen á este fin con sus enseñanzas, y solo necesitan 
em prender  con los recursos necesarios los experim entos  
que más se ligan con el servicio que  les corresponde.

Ya la Junta  de Estadística ha inaugurado una série 
de trabajos hidrométricos q u e , seguidos con constancia, 
han de da r  resultados de sum o interés. Las curvas de velo
cidades , que hemos tenido ocasión de exam inar  recogidas 
en muchos rios de esta provincia en toda la anchura  y 
por capas equidistantes del fondo , empleando diferentes 
instrum entos h id rom étr icos , fo rm an en  nuestro concep
to u n  trabajo que no debia abandonarse,  y que, por el con
t rario  , debe p ro cu ra rse  perfeccionar cuanto  sea posible. 
Ya dan  mucha luz las citadas cu rvas  acerca de la exac
titud relativa de los diferentes aparatos h idrométricos,  y 
dejan ver de u n  modo claro la variabil idad de las ve lo
cidades en  u n a  misma v e r t i c a l , confirmando las ind ica
ciones de Boileau y algunos otros experim entadores ,  de 
que  no es la m ay o r  en la superficie sino á una cie rta  
distancia de  esta."

Tales son los servicios que directa  ó ind irec tam ente  
pueden prestar  á la ciencia y al desarrollo  de las mejo
ras  materiales del país los hom bres  em inen tes  q ue  se 
han dignado asociarme á sus tareas. ¡Ojalá me fuera dado 
con mis débiles fuerzas auxil iarles en sus investigaciones 
siqu iera  fuera en lon tananza!=H e dicho.

AN0HCÍ0S.

SE ARRIENDA POR TIEMPO DE SEIS AÑOS EL RAN- 
cho denominado de Ayala,  compuesto de 135 fanegas de 
t ierra y el derecho á la octava p a r te  pastos del cortijo de 
Cuartos ,  si tuado en  término de Dos Herm anas , p ro v in 
cia de Sevilla.

El remate  tend rá  efecto el viernes 22 del a c tu a l ,  á 
las doce de su  m añ a n a ,  en Madrid en las oficinas del 
Excmo. Sr. Duque de F e r n a n -N u ñ e z , calle de Santa Isa
bel,  núm eros  42 y 44 ,  y en Sevilla en la casa de su  Ad
m in is t rad o r ,  Calle de la R abeta , n ú m .  31 , en  cuyos 
puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de co n d i 
c io n e s — Cárlos Llagusco. 4152— 2

A FIN DE QUE CIRCULEN Y TENGAN LA PUBLICIDAD 
conveniente se e x p e n d e n ,  al precio aproxim ado de su 
costo, las siguientes o b ra s ,  impresas por  acuerdo del 
Congreso de los D ipu tados:

Memoria descriptiva del Palacio del Congreso: edición 
de lujo,  un  tomo marca mayor,  con l ám in as ,  300 rs.

Mi viaje á las Cortes, ó sean Apuntes de D. Joaquín 
Lorenzo Villanueva sobre las sesiones secretas de 1810 á 
1814 , un tomo en  rúst ica , 24 rs.

Colección de las sesiones de Cortes celebradas en Se
villa y Cádiz en 1823, uu tomo en folio español en rús
tica , 30 rs.

Estadística y vicisitudes de las Cortes y de los M in is
terios desde 4833 á 1858, un tomo en 4.° prolongado con 
encuadernación á la holandesa . 20 rs.

Actas de las Cortes de Castil la;  edición de lu jo ,  folio 
e sp añ o l , encuadernación á la inglesa, por  suscricion , y 
en  las capitales de las provincias , 80 rs. cada tem o , de
biendo publicarse  dos cada año. Está encuadernado  el 
p r im er  tomo, y en prensa el segundo.

Todas estas obras se hallan de venta  en el despacho 
de libros de la Im prenta  Nacional.  Para la suscricion de 
las Cortes de Castilla se p ueden  también d ir igir  avisos á 
I). Cristino Higuera,  calle de la Salud , núm . 13.
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OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E s 
pañola , q u e  se ha llan  de venta en su despacho de la ca 
lle de Valverde, en  Madrid, núm . 26 ; en  el de la Im p ren 
ta Nacional,  calle de Carretas, y en la l ibrería  de Gonzá
lez, calle del P r ínc ipe ,  núm . 12.

Gramática  de la lengua  c a s te l lan a , 15 rs. en  rústica.
Compendio de la m i s m a , destinado á la segunda  en

señanza , 4 rs. en  rústica .
Epítome de la m ism a Gram ática  dispuesto pa ra  la en

señanza  e lemental,  2 rs. en  rústica .
Prontuario de Ortografía de la lengua  c a s te l la n a , 3 rs. 

en  rústica .
Diccionario de la lengua  caste llana,  décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en  papel.
Obras poéticas del Duque de F r ía s , u n  tomo en  4.*

m ay o r ,  edic ión de todo lu jo ,  40 rs. e n  rúst ica .
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego , u n  tomo

en  8.° p ro lo n g ad o , 20 rs. en  rústica.
El Fuero Juzgo  en  la t ín  y  cas te l lano , u n  tomo en  fó- 

l i o , 32 rs. en  pasta.
D. Quijote con la vida  de Cervantes ,  cinco tomos, 80 

reales pasta y  50 en  rústica .
Vida de Cervantes, u n  to m o , 30 rs. pasta y  25 en  rús* 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V a lb u en a ,  con el 

poema La Grandeza M ejicana , u n  tomo, 4 0 rs. en  pasta.
Discursos de recepción de la Real Academia Española, 

cada tomo e n  8.° m a y o r ,  20 rs.
La ven ta  po r  m ay o r  se verifica en  el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los q ue  com pren  de 12 á 50 
ejemplares del D icc ionar io , de la Gram ática  y  del Com
pendio y  Epítome de la m ism a,  se rebaja  el 5 p o r  400 de 
su  importe  y  el 10 po r  400 de 50 en  adelante.

Se obtiene u n a  rebaja  de 5 p o r  400 en el im porte  de 
los P ron tua rios  de Ortografía tom ando  de u n a  vez 200 ó 
m ás  ejemplares.

La ley de Ins t rucc ión  púb l ica  prev iene  q u e  la  Gram á
tica y  Ortografía de la Academia española  sean texto obli
gatorio y  ún ico  p a ra  estas materias  en  la enseñanza  p ú 
blica.

SANTO DEL OIS

San  fo q u e , y  Sa n  Jacinto, confesor.

C uaren ta  Horas en  la iglesia de religiosas benedict i
nas  de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  4 5 de Agosto de 4 862,

Barómetro Tempera- Tempera-
redneidoá 0o tara en tura en gra Dirección ESTADO SEL 

H O R A S . y milíme- I grados dos eentí- I del Tiento i CIELO* 
tros. Reanmnr. grados.

6 m. . 703,57 14*,3 47*,9 N. E . . . .  Despej.0

9 m. . 704,04 48*,2 22*,7 N .... Idem.

<2  703,79 22*,5 28*,4 S. S. O . . Nubes.

3 t . . . .  702,72 24*,4 30*,5 O . S . O . . l d e m .

6 t . . .  702,85 22*,3 27°,9 N. N. O.. Cásidesp.0

9 n . . 704,18 18*,2 22*,7 N. N. O.. Idem.

T em pera tura  m áxim a del d í a . . . .  27*,7 34°,6

T em pera tura  m áxim a  al sol.  . . . .  32*,2 40**2

T em p era tu ra  m ín im a del d i a . , , .  9*,5 4 4°,9

Evaporación en  la s  24 ho ras .  6,3 m il ímetros.

Lluvia en las 24 h o ra s  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS*

Observaciones meteorológicas del dia  4 5 de Agosto á las 

ocho de la m añana. {Las verificadas en E spaña , á excep

ción de las de M adrid y San F ernando, están hechas en 

las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  

general del Reino.)

LO Ci.» tro ^ O * ^  Tempera Dirección listad* E sU de

fTytfcF a ia iv e i t ura> Tiento — 1 de la  m ar.Lí D á í >&*. dei mar. Tiento. CiC13#

M a d r id . . .  757,4 22°,8 Norte.  C e la j e s . . . .  »
Barcelona. 758,9 24°,0 N. O . .  C ub ier to . . .  T ranquila .
P a l m a . . .  759 6 26°,3 » Nubes ídem.
Alicante . .  759,7 28°,8 E s t e . .  Algs. nubes  En calma.
S. Fe rn an -

doá las7h  761,2 21*,3 N. O . . ' I d e m  Picada.
Lisb.aayer  761,1 21°,1 N.N.O. Nubes. . . .  Bella.
O p .°aye r .  762,3 20°,3 |N. 0 . ; V a p o r e s . . .  Peq.® oleaje.
B i lb a o . . . .  761,3 4 9*,0 Idem..  Cubierto .  . T ranquila .
San.*ayer, 758,6 46°,4 N.N.E. L lo v izn a . . . »
Salam.L ..  759,7 20°,4 N. O . .  Algs. nubes »
O v ie d o . . .  762,3 48°,8 Norte .  N ubes   »
Id. a y e r . .  » 18°,3 Id e m . . Llovizna..  . »
B u r g o s . . .  764,3 4 9°,3 N. E . . . Nubes,  . . .  »
Albacete.. 759,6 23°,7 S. E . . .  Despejado.. »

A las ocho de la m añana .

Marsella ..  760,6 20°,8 N. E . .  Despejado. E n  calma.

B ay o n a . . .  » 17°,7 S. E . .  Lluvia. . . .  Idem.

B r e s t . . ,  . 758,2 44°,9 Oeste .  C u b i e r t o . . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  10 de 
Agosto de 4 862 á las siete de la mañana.

B&rOmo Tempera-
tro reda* tara on Dirección ESTADO 

? flf*AT TF* AT}W*S Cido á 0o gr & d o s, daiLO C A LÍ i  lniTe¡ cent>:¿r& Tiente. DEL CIELO.
del mar. dos.

D u n q u e r q u e . . v. .  761,2. 15° 5. N. O . .  Despejado.
P a r í s . . , . . . , ............ 762,5. 12°,4, O Cubierto.
Bayona. . . . . . . . . .  » 4 5°,3. O. S. O. Nublado.
Lyon   ............  763,9. 47°,6. N. . . .  Idem.
Bruselas . . . . . . . .  761,2. 15*,0. S. 0 . . .  Despejado.
Viena. . 758,0. 14°,5. N. O . .  Cubierto.
T u r i n . . . . . . . ____  757,6. 20°,0. E Lluvia.
Roma » » » »
F l o r e n c i a , . * , . , . .  » » » »
San Pe te rsburgo . .  753,4 13°,8. O . . . , .  Nublado.
C o n s ta n t in o p la . . .  759,5. » N .E .  . Idem.
S to ck o fm o . . . . . . .  752,5. 14°,4. S. O . .  Idem.
C o p e n h a g u e , . . . ,  755,9. 46°,4. O.S.O. Variable.
G re e n w ic h .  . .  -.  * » » » »
Leipzig . . . . . . . . .  759,9. 4 4°,6. S.S. O. Alg.* nube.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los pa r tes  re m it id o s  en  este d ia  p o r  la In te rv e n 
ción de Arbitr ios  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de g ra 
nos y  nota  de p rec ios  de a r t ícu lo s  de con su m o ,  re su l ta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR. LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.574 fanegas de trigo.
4.559 a rrobas  de h a r in a  de id.

45.791 arrobas de carbón .
130 vacas, qu e  componen 49.466 libras de peso.
889 c a rn e ro s ,  que hacen  19.818 l ib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL BATOR I  POR MENOR EN EL DIA 
DE HOT.

C arne  de vaca de 47 % á 52 rs. a r r o b a , y  de 4 8 á 20 c u a r 
tos l ib ra .

Idem de c a r n e r o , de 18 á 20 c u a r to s l ib ra .
Idem de te rne ra ,  de 86 á 96 r s .  a r ro b a ,  y  de 38 á 51 

cuar tos  libra.

Tocino añejo ,  de 86 á 88 rs .  a r ro b a ,  y  de 34 á 36 c u a r 
tos libra.

Jam ón , de  4 4 0 ¿ 4 4 6 rs.  a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cu ar to s  
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs. a r ro b a ,  y de1 20 á 22 cuartos  l ibra .  
Vino de 34 á 42 rs .  a r ro b a  , y de 42 á 14 cuartos cuartil lo. 
Pan de dos l ibras,  de  42 á 1 4 cuartos.
Garbanzos ,  de 34 á 44 r s .  a r r o b a ,  y  do 40 á 46 cuar tos

Ubi a .
Ju d ía s ,  de 24 á 30 r s .  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cuartos

lib ra .
A rroz ,  de 30 á 36 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas de 16 á 20 r s . a r r o b a ,  y  de 8 á 10 c u ar to s  l ibra.  
C a r b ó n , de 7 á 8 r s  a rroba.
Ja b ó n ,  de 62 á 64 rs ,  a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cuartos 

l ibra .
P a ta ta s , de  4 */% á 5 y% rs.  a rroba ,  y  de  2 á 2 cuartos  libra.

PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba ,  á 44 rs. idem.

Trigo v e n d id o   4.4 43 fanegas.
Quedan p o r  v en d e r  . 297.

Prec ió  m áx im o    58 * 4
Idem  m ín im o .................  44.
Id em  m e d io .................... 50,54.

Lo qu e  se  anuncia  al púb l ico  p a ra  s u  inteligencia.

Madrid 45 de Agosto de 1862. —»E1 Alcalde Corregidor, 
D uque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

*
Amberes 9 de Agosto. — I n t e r io r  , 4 7 - 9 0 .— Diferida, 

43-75

Amsterdam  9 de Agosto. —  I n t e r i o r , 48 3/8.

Francfort 9 de A gosto .— In te r io r ,  47 4 /2 .— Diferida, 

44 3/8.

ESPECTACULOS.

Oirco de  P r ic e . —  A las ocho y media de la noche.— 

Función ecu e s t re ,  gimnástica  y  ejercicios cómicos.— 

Véanse los programas para  los demás pormenores.


